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IMPRENTA QUE PUE DE FUENTENEBKO-





S E Ñ O R E S , 

Istunz. 
ViUanueva. 
Canga-Arguelles, 

X J z . Comisión de visita anterior, para probar la necesi
dad en que estaban las Cortes de dar una nueva forma al 
Crédito Público, habló únicamente de los efectos que habia 
producido el sistema actual con que se rige aquel estable
cimiento, sin descender á los vicios que este tiene por parte 
de los que lo manejan. Esta parte odiosísima, en verdad, 
tiene que l lenar la, muy á pesar suyo, la Comisión actual, 
como consecuencia de las esposiciones que la van dirigien
do las Diputaciones Provinciales con los trabajos hechos por 
los visitadores, que las mismas han nombrado para el exa
men de las operaciones de los empleados en las oficinas y de
pendencias del Crédito Público, 

Cuando fué nombrada la Comisión que espone , se halló 
casi sin resultado alguno de las visitas mandadas hacer en 
las provincias por el decreto de 5 de junio de 1821, Esto ia 
precisó á preguntar á la Junta nacional del Crédito Público 
en qué estado se hallaba aquella operación; y la Comisión 
tuvo el desconsuelo de oir de la Junta que no .sabia nada 
sobre este part icular, pues que se habia limitado á comu
nicar á sus dependencias la resolución de las Cortes y á 
prevenirlas prestasen á los visitadores los auxilios que pu
diesen necesitar para llenar su encargo 5 pero aun en esta úl
tima parte, por las pocas visitas que han llegado hasta aho
ra á la Comisión, se vé que los visitadores de Guadalajara, 
Madr id y Orense están en contradicción con lo espuesto por 
la Junta. E l primero manifiesta los entorpecimientos que 
encontró, los obstáculos que se le opusieron y la resistencia 
que halló de parte de las oficinas del Crédito Público para 
llenar su encargo, y que solo su constancia pudo vencer: el 
de Madr id ha encontrado tantos de parte del comisionado 
principal de esta provincia, que ni la autoridad de la Comi-
siofc¡ de las Cortes anteriores, que tuvo que tomar la mano 
en el negocio, ha sido bastante para facilitar la visita, ha
biendo tenido que limitarse esta á la contaduría, en donde 
por el contrario ha hallado la mejor buena fe, la mayor fran. 
queza, y la disposición mas pronta á facilitar la eperacion 
que manifiesta en su contestación. 
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Se queja amargamente de la Jun ta por la parte que ha 

tomado con el comisionado de esta p rov inc ia para imped i r 
l a v i s i t a , como en efecto se ha imped ido , respecto de esta 
dependencia. Igua lmente se quejan de esta resistencia el v i 
s i tador y la D ipu tac ión P r o v i n c i a l de G u a d a l a j a r a , no solo 
con respecto á las oficinas de l Créd i to Púb l i co , s ino mucho 
roas con respecto á las fábricas nacionales de aquel la C i u 
d a d , que también están á cargo del es tab lec imiento , y que 
bajo e l pretesto de que en e l decreto de 5 de jun io de 1821 
no se hace espresa mención de e l las , se ha resistido e l d i rec
tor de las mismas, y no ha podido conseguirse de l a J u n t a 
el que se haga la v is i ta de dichas fábr i cas , por l a c u a l no 
solo c lama el v is i tador y l a D ipu tac ión P r o v i n c i a l , s ino tam
b ién e l A y u n t a m i e n t o , p id iendo un pronto remed io , y sobre 
lo que existen reclamaciones de esta ú l t i m a corporación d i 
r ig idas á las Cor tes anteriores y á las actuales. E l v i s i tador 
de Orense , ademas de haber encontrado una absoluta re
s is tencia de parte del comisionado p r i n c i p a l , que no pudo 
vence r , después de haber suf r ido una persecución c rue l se 
v i o envuel to en los úl t imos acontecimientos polít icos y des
agradables de aque l l a C a p i t a l , poniéndosele preso y at repe
l l á n d o l e , de modo que la D ipu tac ión P rov inc ia l de G a l i c i a se 
v i o en la precisión de re levar le del encargo y nombrar otro 
en su lugar , e l cua l no sabe esta Comisión todavía si habrá 
podido adelantar algo en esta par te . 

L a Comis ión , pues , pasa á dar una idea suc inta del r e 
sultado de las vis i tas que han l legado á su poder pa ra i l u s 
t rac ión del Congreso , sin per ju ic io de cont inuar sus o p e r a 
ciones para darle cuenta á su t iempo del resul tado final, á 
cuyo fin espera que las Cor tes se serv i rán mandar le devo l 
ver los espedientes que acompañan , respecto á que no ties 
nen aun estado para que estas acuerden prov idenc ia . M a 
d r i d 19 de mayo de 1822. — í i í t í m . z ^ V U l a n u e v a . z z z C a n g s -
Arguel les, 



A R A G Ó N , 

L a Diputac ión P rov inc ia l contesta á la c i rcu la r de la C o 
misión de 14 de abr i l ú l t imo , que luego que recibió el d e 
creto de 5 de jun io próx imo j a s a d o nombró á D . Na rc i so 
Meneses, tesorero de egército de aquel la P r o v i n c i a , para v i 
sitador de las oficinas de l Créd i to Púb l ico de la m isma, por 
reuni r en su concepto todas las c i rcunstancias que pueden 
apetecerse para desempeñar aque l encargo: y que a l reunir 
se nuevamente en i.Q de marzo de este año ha considerado 
l a época actua l como la mas apropósito para l levar á efecto 
l a ind icada v i s i t a , y lo había acordado así y habia ins t ru i 
do de el lo a l v i s i t ador , recomendando á su celo patr iót ico y 
exact i tud toda la ac t i v idad posible. 

A S T U R I A S . 

E l Gefe Pol í t ico de esta p rov inc ia manif iesta también 
que luego que l a D ipu tac ión recib ió(e l decreto de 5 de jun io , 
nombró á su vocal D. Ramón Rodríguez para ver i f icar l a 
v is i ta por creerle el mas apropósito por sus conocimientos ch 
esta mater ia y profesión de comerciante de los mas acauda
lados de la p rov inc ia , y sumamente acredi tado por su prob i 
d a d ; pero que opuso var ias dif icultades que imp id ió se l l e 
vase á efecto: que en la actua l idad no se ha l la reun ida l a 
D i p u t a c i ó n n i se reun i rá hasta que las Cortes decreten las 
contr ibuciones de hombres y d i n e r o ; y que con el objeto de 
l lenar los justos deseos de esta Comis ión , habia nombrado i n 
ter inamente para l l e v a r á efecto l a v is i ta a l vocal de l a D i 
putac ión D . M a r c o s Bernaldo Qu i r ós , con el objeto de que 
previniese a lgunos trabajos ín ter in se reunia aquel la y le 
rat i f icaba e l nombramiento ó elegía otro en su lugar . 

A V I L A . 

E l Gefe Pol í t ico de esta p r o v i n c i a , contestando á la c i r c u . 
la r de l a Comisión de 14 de abr i l ú l t i m o , por no hal larse reu
n ida la D i p u t a c i ó n , inserta un oficio del visitador D . J u a n 
Lo renzo F e r n a n d e z , en que manifiesta que luego que lo per. 
mitiese su sa lud formal izar ía las relaciones y estados opor
tunos, que conforme á las aver iguaciones que ha pract ica
d o , y á los documentos y not ic ias que ha r eun ido , man i 
fiesten todo aquel lo que ofrezca por resultado. 



B U R G O S . 

AI remitir el Gefe Político D. Jacobo Escario la visita 
hecha en la Comisión principal del Crédito Público de aque
l la provincia por D. Tomas Diaz C i d , manifiesta sustan-
cialmente que, encontrando en ella la Diputación el vacío de 
tiempo que media desde 1814 hasta fines de 1816, habia 
acordado devolverla al visitador para que lo llenasgj pero 
que no lo habia hecho considerando que, hallándose las 
cuentas de aquella época en la contaduría de recaudación, 
podían pedirse aquí para reunirías á la visita; que convendrá 
mandar que la contaduría forme un libro de cargos al comisio
nado llevando éste otro igual : que para evitar que los co
misionados negocien los fondos existentes de un año para 
otro, es menester remover los obstáculos que se oponen á la 
presentación de cuentas, pues los estados ó cartas cuen
tas bimestrales no tienen la validación necesaria, como su
cedió en las de 1815 y 1816, que aparentando en los libros 
existir en caja n c l reales, resultaron en la cuenta general 
SSpS: que la contaduría intervenga todas las entradas y sa
lidas así en efectivo como en frutos aunque sea á buena 
cuenta, publicando estados mensuales para inteligencia de 
los acreedores: que se autorize á la Diputación para que por 
sí ó por medio de un encargado con asistencia del contador, 
inspeccione los alcanzes de la Comisión de la Capital y su
balternas cuando lo tenga por conveniente. 

Visita. 

E l visitador de la Comisión de Burgos principia sus 
operaciones, esponiendo que por un ex-monge de Bugedo 
de Juarros se le pidió tomase conocimiento de las ocul
taciones hechas en los inventarios de su monasterio: que ha
biéndole hecho de orden de la Diputación, á quien habia 
consultado sobre el asunto, resultó en el primer informe que 
á instancia del mismo ex-monge se seguia en la intendencia 
un espediente que habia pedido la Junta nacional del Cré
dito Público por lo cual suspendió la continuación de este 
asunto, y que lo mismo sucedía con las noticias dadas por 
D . Manuel Membrilla y Manuel Mart in sobre haberles 
precisado judicialmente á pagar fincas rematadas antes de 
la invasión j al primero en 1816 por el comisionado de Aran-
d a , y al segundo en 1818 por el de Bribiesca: y se les des
pojaba de ellas á causa de no haberse hecho cargo estos co
misionados de ios pagos. 
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Entrando después en matetia de visita hace la historia 

de la Comisión desde abril de 1814, en que D i Tadeo Bas, 
tida entró á servirla con el oficial de la contaduría D. R a * 
fael Guerrero, y habiendo recibido el primero en su tiempo 
20 4.36 rs. y 2<5 mrs., entregó á su sucesor D. Román Mon
taos 11,960 rs, y 26 rnts., ofreciendo dar cuenta á la Junta 
de los 8476 rs. restantes. 

Desde 4 de junio hasta 16 de noviembre de 1816 siguió 
Montaos en la Comisión, haciendo de contador D. Rafael 
Guerrero. Este denunció á la Junta el manejo de aquel, y 
no habiendo podido demostrar sus vicios, comisionaron a i 
intento á D. Tadeo Bastida, que murió, y á D. Lorenzo 
Gutiérrez, contador de Vigo. E l resultado de este negocio 
fué el de reponer á Montaos en su destino y recoger la 
Junta el espediente, pues aunque en él se dejó su derecho 
á salvo á los regulares, no habiéndolo hecho y conservan
do la Junta el espediente, parece no puede la Nación con
seguir util idad en promover este asunto aunque ha sucedido 
en los derechos de los monasterios. 

Observa el estado de la cuenta y razón hasta el año de 
1816, reduciéndose á unos informales cuadernos incomple
tos, llenos de testadoras y enmiendas, notando la particu
laridad de haber sido llevados al parecer por una sola mano 
los de la contaduría y comisión. 

Manifiesta las dificultades que tuvo que vencer para 
poner en claro la cuenta comprensiva desde i.0 de enero 
de 1815 á 16 de noviembre de t 8 i ó , por las omisiones que 
se advierten en los libros de la comisión y contaduría, y 
que si bien halló arreglada la cuenta, encontró también que 
según los libros resultaba D. Román Montaos al cesar en 
la comisión alcanzado en n ) i o 4 r s . 28 mrs., y por la cuen
ta resultaron ser 38-9,116 rs. 7 mrs. j habiéndose reducido 
esta cantidad en último resultado á 13,665 rs. y 24I mrs. 
sobre cuyo abono se entendió con la Jun ta , mediante á que 
no consta su reintegro. 

Desde 17 de noviembre de 1816 está encargado d é l a 
Comisión D. Pedro García de Quintana, el cual tiene ren
didas y aprobadas sus cuentas hasta fin de 1817, en virtud 
de las cuales resultó un aicanze á favor del Crédito Publico 
de 211,630 rs. 29 mrs. vn. 

Habiendo pedido las cuentas de los anos siguientes, se le 
contestó no hallarse aun estendida la del año de 1818, poc 
no esta r aprobadas por la contaduría general las carta-
cuentas bimestrales del mismo año, Pero no se desanimó el 
visitador con esta contestación, antes bien emprendió un 



trabajo penosísimo, pero que prueba l a in te l igenc ia con que 
hac ia la v is i ta y sus deseos de Henar cumpl idamente el obje
to de esta. Tomadas todas las precauciones imaginables para 
que su t rabaja tuviese un resultado e x a c t o , no obstante que 
a lguno de los subal ternos, d i c e , no ha cump l i do hasta 
ahora con las prevenciones que le h i z o , consiguió ave r igua r 
los rendimientos que tuv ieron en aque l la p rov inc ia los a r b i 
tr ios del Créd i to Públ ico desde 1814 hasta 20 de marzo de 
1 8 2 0 , dando not ic ia bastante estensa sobre cada uno. 

L a cuenta de las remas y atrasos de monasterios y c o n 
ventos supr imidos por el Gob ie rno i n t r uso , d i c e , no tiene 
otro comprobante n i cal i f icación que la buena fq de los 
comisionados por la fa l ta de documentos á que refer i rse, 
de cuyo ramo, aunque tan ant iguo aun se están cobrando 
atrasos. 

P o r el ramo de anual idades y vacantes resul taban en so 
de marzo de 182a descubiertos importantes 297,124 rs. 
y 23 mrs. 5 por l a qu in ta parte de los derechos de aduanas 
I5>535 ts- y 8 mrs . ; advierte que aunque en el de d iez 
mos exentos no resulta a lcance a lguno , hubiera surt ido bue
nos efectos y sacado la Nac ión todo e l interés , de que 'es 
susceptible este arbi t r io , habiendo tomado l a contadur ía e l 
debido conocimiento por medio de tazmías sacadas de las 
v i ca r i as ó arciprestazgos en las que se comprenderían estos 
diezmos : que los novales presentan i gua l i r r e g u l a r i d a d , que 
los exentos en su administración , y sobre unos y otros de
muestra que los productos l íquidos de los pr imeros fueron 
en cuatro años de 355,218 rs. y I 3 f mrs . , y los d é l o s 
segundos 77 ,368 rs. y 28 mrs. : inf i r iendo que para h a 
cer descansar la confianza púb l i ca , se exi ja de las juntas d io 
cesanas relaciones de diezmos para gobierno de las con ta 
durías : que por el de aguardientes y l icores se debian por res
to del encabezamiento de 1817 , hasta 72,314 rs. y 25 mrs.: 
por el impuesto sobre el v ino 1,493,712 rs. y 11 mrs . , a u n 
que no está l iqu idado del todo este r a m o : por l a estraordina-
r ía contr ibución 483,513 rs. y 31 mrs. sin estar acabada l a 
l i qu idac ión : que en los atrasos de Hac ienda públ ica no re 
su l ta cobranza a lguna desde el año de 1819 : que por dere
cho de consolidación solo han ingresado 920 rs. 5 que por me
dias anatas y quindenios se debian 805,564 rs. y 3 mrs . : por 
e l derecho de amort ización 16,938 rs. y 30 mrs . : por heren
cias y sucesiones transversales 8738 rs. y 24 f mrs. : que por 
va l imiento de oficios enagenados n ingún atraso resu l taba, 
sucediendo lo mismo con los incorporados á la corona , y 
en la cotur ibuc ioa sobre sueldos : que los restos de portes 
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de eéneros plomizos ascendían á 24,485 rs. y 22 mrs . , y 
sieado el valor de las ventas 14,477 ™. y 1 m r s . , se debían a l 
comisionado 10,008 rs, y 21 mrs. por suplemento 5 pero que 
según el avance de la cuenta hasta fin de agosto de 1821, 
contadas las ant icipaciones hechas á los conductores , gas
tos y comisiones, aun no se había reintegrado la Nac ión de 
sus adelantos 5 mas haciéndose cargo el comisionado poco 
después de conclu i r l a v is i ta de almacenes , de 997 arrobas, 
11 l ibras y | de plomo que debían exist i r (véanse sus of i 
cios números 2 7 3 ) dando también por vendidas 447 ar
robas de municiones , ascendió el ingreso en solo noviembre 
á 52,941 rs. y 15 mrs. , no habiendo produc ido desde su 
recibo hasta fin de agosto s ino 47,430 rs. y 12 mrs. , l a 
cua l ev idencia Jos retrasos que puede haber de algunas pa r 
t idas : en los productos de las minas de A lmadén solo a p a 
recen despachados por e l va lor de 560 rs. en e l año de 1819; 
que por el 2 por 100 de venta de fincas se perc ib ieron en e l 
mismo año y pr imer bimestre de 1820 hasta 3,411 r s . , no 
resultando observación substancia l sobre las restituciones y 
sucesiones directas de t í tu los y mayorazgos : que por ser
v i c i o anua l de cr iados , coches y tiendas solo se han abo
nado á l a Comisión 655 rs. y 10 mrs, en el sexto bimestre 
de 1 8 1 8 , lo cua l acredita el abandono de este a rb i t r i o : que 
en los años de 1 8 1 5 , 16 y 17 se pagaron por la Comisíoa 
1,250,940 rs. y 9 mrs. girados por la J u n t a en l i b ram ien 
tos y letras : que los productos l íquidos que ha tenido el 
Créd i to públ ico en aque l la p rov inc ia por el ramo de re
caudación desde i .0 de mayo de 1814 á 20 de marzo 
de 1820 , ascienden á 3,457,812 rs. y 2 5 ^ mrs, en v a l e s , y 
á 10,108,964 rs, y 16 mrs. en e fec t i vo ; que los de conso
l idac ión han importado 595,257 rs, y i 4 f mrs, en vales, 
y 683,056 rs. y 1 mr i . en metálico : que además existían 
en las comisiones subalternas 8,327 fanegas de todos g r a 
nos j 807 cántaras de v ino j 1420 arrobas de a l c o h o l ; 1194 
de p l omo ; 517 de m u n i c i o n e s ; 13 arrobas y 20 l ibras de l a 
cre ; y que además se debian a l establecimiento por atrasos 
de var ios ramos, que espresa, 3,214,8 5 8 rs. y 6 | mrs . , cuya 
cobranza es del cargo del comis ionado , creyendo el v i s i ta 
dor que con estas demostraciones ha evacuado los a r t í cu 
los 1.0, 2.0 y 4.» de l decreto de las Cortes de s de junio 
de 1821. 1 j 

P o r lo que hace a l art. 3,0 sobre aver iguar si la ena-
genacion de fincas se veri f ica con arreglo á lo dispuesto por 
las Cortes , manifiesta que los pagos hechos por esta razón 
hasta 31 de agosto han importado 7,099,150 rs. y 2 | mrs.; 



10 
que con poster ior idad á dicha época se han hecho otros que 
elevan esta suma á 20,960,^74. r s . , observándose en l a l a -
tendencia y contaduría la mayor escrupulos idad pa ra ev i 
tar iodo v ic io en los espedientes ,, mucho, atrasa en las l i 
quidaciones de las que hay pendientes, 109 ,¡ y. que de c u a n 
tas ventas de fincas se han hecho, á n inguno de los compra 
dores se han despachado escri turas á causa de no haberse 
recibido de la Jun ta la aprobación de sus pagos f que en l a 
comisión suhaherna. de A randa n inguna enagenacion se ha 
hecho y muy pocas en l a de Cas t roge r i z , sobre lo que of ició 
a l comisionadQ , cuyas resultas no constaban: que de los do-
cu uentos. examinados respectivos, á las comisiones subalter
nas , resulta que en 31 de octubre de 1820, remit ieron á l a 
J u n t a el comisionado y contador un espediente sobre p re 
sentación de un recibo dado á favor de l a v i l l a de G r a 
fio a , por e l subalterno de la C a l z a d a , de can t idad satisfe
cha en metálico por frutos c iv i les y se hac ia cargo en, 
vales , in formando aquel los que no^ obstante, los obscuros 
descargos del subalterno , les parecía ser c ie r ta l a ent rega ea. 
vales , y que el dar e l recibo en e fec t i vo , fué una condes
cendencia con e l que p a g a b a , efecto de su i ncapac idad para 
preveer los resultados : que en 13 de marzo d e l mismo aña 
ofició e l contador a l comisionado adv i r t iéndo le tener n o 
t ic ias por los documentos que le pasaba l a in tendencia , d a 
que sus subalternos hablan cobrado a lgunas par t idas por 
atrasos de conventos suprimidos , de que no daban not ic ia á 
l a contaduría : que M a n u e l M a r t i n , vecino de F r e z n e d a , e n 
tregó a l subalterno de Er ib iesca 1200 rs, en 21 de febrero 
de 1818 por e l remate de un prado (acompaña cop ia d e l 
r e c i b o , nám. 4.° ) y este dice que fué en ca l idad de depó
sito hasta que la J u n t a aprobase e l espediente ,, y que ha 
instado á M a r t i n p a r a que recoja d icha cant idad j pero d i 
cho documento no contiene ta l c i r cuns tanc ia , n i parece p ro 
pio que con esta incer t idumbre emplease su dinero, en me
jo ra r la finca : que en 2 de dic iembre de 1821 se quejó e l 
contador a l comisionado de q u e su subal terno en Er ib iesca 
n o habia dado no t i c ia de las grandes cant idades de t r igo y 
cebada recibidas por conventos suprimidos:: que e l de L e r -
ma no habia av isado de recaudación a l guna desde 29 de 
marzo hasta 25; de setiembre,, d ic iendo tener rec ib idos en esta 
época algunos miles de fanegas de granos por conventos su 
pr imidos : que e l de M i r a n d a no daba cuenta de l o per
c ib ido el año de 1819 por l a media rac ión vacante del pue
blo de M o r i a n a , e l cua l habia ocul tado también por un año 
l a recaudación de g r a n o s , s in que en todo e l de 1821 se 
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haya dado ingreso alguno, ni aun del importe de los re
mates de fincas celebrados hacia mucho tiempo, con otros es-
cesos dignos de corregirse i que á consecuencia de estas re
convenciones pasó el comisionado principal á Miranda don
de quedó satisfecho de la actividad de su subalterno por 
averiguar que las recaudaciones hechas ascendían á 2,448 
fanegas de trigo y 1,908 de cebadaj teniendo satisfechos ade
más de los portes de granos 33,064 rs. por obligaciones det 
establecimiento , cuyos documentos encargaba se formaliza
sen y remitiesen ^ pero el contador le manifestó- no podía 
tomar razón de ellos por ser contrario-á lo dispuesto en la 
instrucción de 10 de mayo de 1819 : que hallándose el co
misionado principal á fines de marzo sin los inventarios de 
cuatro monasterios confiados al subalterna de Aranda se 
dispuso una visita con intervención de la contaduría , fijan
do las preguntas al subalterno (copias números 5.°, 6.° y 7.0}, 
y resultó que el indicado subalterno cobró por varios ramos 
el año de i 8 í 6 , sin hacerse cargo en sus cuentas, n 1,904 rs. 
y 24f mrs., con mas 898 fanegas 6 celemines z j de todos gra
nos , 240 cántaras de v ino , y lo que resultase recaudado en 
el puerto de R o a , de que no se pudo adquirir noticia j re
celando los comisionados en la visita que además tendría 
hechas otras cobranzas, como en efecto van apareciendo: 
que no obstante el resultado de dicha operación, existe en la 
contaduría un informe sobre representación hecha á la Junta 
manifestando no tener fondos del establecimiento á causa de 
haber entregado 5<5D rs. al comisionado principal de que no 
se la dá abono, y deberle 338 el contador solicitando por 
esto su reposición (nútn. 9.). 

Con motivo de estos desórdenes, reflexiona el visitador 
sobre los que ha podido haber en la venta de efectos de los 
monasterios, que han ascendido á 348,251 rs. y 7 mrs., ha
biendo quedado algunos muebles por vender : el abandono 
en que se halla la Comisión subalterna de Aranda: la nece
sidad de averiguar si es cierta la entrega de los 563 rs, al 
comisionado principal: si este como responsable de las ope
raciones de sus subalternos, ha satisfecho 17,618 rs. exigi
dos por el de Aranda, y 1200 por el de JBribiesca por ventas 
de fincas, con otra mulriiud de observaciones en que acre
dita que la Comisión principal de Burgos se halla en tan 
completo abandono como la de la provincia de Madr id . 

CÁDIZ. 

Se concreta el visitador al tercer punto del decreto 
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de 5 dé junio úlutno por no poder in formar sobre el pr ime
r o , segundo y cuarto por f d h a de l examen de las cuernas, 
y acerca de é l , d ice : que los compradores de las tincas ven
didas se quejan del atraso ea que se ha l la l a aprobación de 
los pagos que han ver i f icado, y la entrega de las escr i turas, 
causando esto cierta vaci lac ión y desconf ianza, que re i rae 
á los compradores con decaimiento de l va lor del papel mo
n e d a , y algunos de haberse pasado ocho y mas meses sin 
saber la suerte que corren , lo cua l inf luye en la mala de l 
Créd i to Públ ico, 

Que la j u n t a de l mismo establecimiento obra como juez 
y como parte en estas t ransacciones: que en algunos de los 
pagos pendientes detiene la aprobación por ha l la r a l cabo 
de tanto t iempo entre los documentos entregados, algunos 
que estima por falsos, y sin esperarse la cal i f icación, se des
poja de ellos a los dueños, se les exige la reposición de 
otras cantidades i gua les , y se retiene la esc r i t u ra , poniendo 
á los interesados en el confl icto , ó de to lerar e l despojo, ó 
verse privados del t i tulo de per tenencia, sufr iendo ademas 
e l perjuicio de imposibi l i tarse de l re in tegro , tanto porque 
en e l in tervalo de l a reclamación ha desaparecido e l respon
s a b l e , ó menguado l a responsab i l idad, como porque se pre
tende envolver les en una causa c r im ina l repugnante y cos
tosa , por cuyo medio se ahuyenta á los compradores de do
cumentos de c réd i t o ; y que aunque la J u n t a puede preten
der apoyarse en el decreto de 3 de setiembre de 1820, nun 
ca pudo ser la intención de las Cortes dar á la J u n t a au 
to r idad para causar un despojo, n i menos puede ser permi 
t i d a una d i lac ión tan reparab le , que tiene á los comprado
res en eontuma iacer t idumbre. 

P a r a probar que la Jun ta se ha er ig ido en t r ibuna l en 
causa p r o p i a , c i ta l a declaración de nu l i dad de un remate 
c o n c l u i d o , y consumado después de estar en posesión de l a 
finca el comprador por mucho t iempo: añade que sea cua l 
qu ie ra la causa ó pretesto, e l hecho es escandalosísimo, y 
l a entereza de l juzgado de pr imera instancia podrá única
mente contener semejante abuso , protegiendo l a p rop iedad 
a l comprador mientras no fuere vencido en j u i c i o , pues que 
aun para establecer demanda jud ic ia l sobre ventas hechas, 
debe haber mucha circunspección en el Créd i to Públ ico para 
no in t roduc i r la desconfianza en los l ic i tadores. 

Que ademas de estos motivos de descontento y entorpe
cimiento en las ven tas , hay otro también que procede de l a 
Jun ta misma, y en que no se encuentra d isculpa por mas 
contemplación que qu iera usarse. T a l es la detención de l 
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otorgamiento de las escrituras de pagos aprobados , que se 
hallan sin poder estenderse, porque no se han remitido por 
la Tuaia los impresos necesarios en papel de este ano, y 
está prohibido imprimirlo en las provincias : imposible pare
ce dice el visitador, tamaño descuido que infunde en los 
compradores disgusto, desaliento, quejas fundadas y gra
ves perjuicios. 

Hace mérito de la mucha incomodidad que ha causado 
á los compradores y daño al Crédito Público los abusos, que 
ha habido en los aprecios y deslindes de las fincas, pues 
que no se han demarcado con exactitud los lindes ni los ca
seríos en muchas ó casi todas las fincas rústicas , y ademas 
se han exigido ó pretenden exigir á los compradores canti
dades exorbitantes por aprecios y tasaciones, que se han 
hecho arbitraria ó inexactamente, señalando tan crecidas 
sumas á pretesto de no haber aranceles establecidos, por no 
querer entender, como era justo, el sentido natural del de
creto de 3 de setiembre de 1820. 

Que la falta de publicidad en las operaciones del Cré
dito Público produce también daños considerables, porque 
se da lugar á sospechas ó acusaciones, que se evitarían 
dando notoriedad á los ingresos y gastosj citando, por ú l t i 
mo , como una falta gravísima el no haber dado cumpli
miento al decreto de las Cortes de 5 de mayo del año ú l t i 
mo, para que se publicase mensualmente una razón indivi
dual de las fincas que se vendan , con espresion de los pre
cios de tasación y remate, cuyo decreto no ha sido cumpli
do , pues que los resúmenes publicados en la Gaceta distan 
mucho de llenar el objeto de aquella disposición. 

NOTJI . 

Por efecto de suma delicadeza, dice este visitador, que 
aunque le han llegado quejas sobre otros puntos de im
portancia, no habiendo podido acreditarlas, se abstiene de 
referirlas por si careciesen de verdad. 

C A N A R I A S . 

Por oficios de la Diputación Provincial y del Gefe Polí
t ico, consta el recibo del decreto de 5 de junio de 1821, y 
que en su consecuencia se había hecho por aquella el no'm-
bramiento de visitador en persona, de la cual se promeüa 
un reliz resultado. 
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C A T A L U Ñ A . 

Manifiesta la Diputación de esta provincia las causas, 
bien conocidas por desgracia, que han imposibilitado á esta 
corporación dar cumplimiento al decreto de las Cortes ante
riores de 5 de junio último j y que habiendo cesado ya ert 
gran parte, ha nombrado para visitador de las oficinas del 
Crédito Público en aquella provincia á D. Benito Plandolit, 
Diputado que fué de las Cortes ordinarias de los años 
de 1813 y 1814, sugeto, dice, que merece todo el aprecio 
y confianza de esta Diputación por su integridad, vastos 
conocimientos y notorio celo por la prosperidad y gloria de 
la Nación. 

C O R D O V A . 

Con fecha 19 de mayo del presente año remite la D ipu
tación de esta provincia el resultado de la visita hecha de 
las crficinas del Crédito Público en la misma por don Rafael 
Mancha , á quien nombró para este encargo. 

Como una de las mas importantes obligaciones, que le 
imponía su deber, era la de averiguar si las enagenaciones 
de las fincas se verificaban con arreglo á los decretos, dice 
se dedicó á tomar conocimiento de este particular, y de la 
lentitud con que se obraba en la instrucción de los espedien
tes de subasta, y halló: que no Son solas en aquella pro
vincia las causas que manifestó la Junta nacional en espo-
sicion dirigida á las Cortes estraordinarias, las que han con
tribuido á paralizar la marcha de unos espedientes, que, se
guidos por los trámites prescriptos, ningún entorpecimiento 
pudieron haber encontrado, si se hubiese procedido en ellos 
con el Celo y actividad correspondientes; que fuera inút i l 
recurrir á la falta de circulación de suficientes créditos para 
reunir licitadores, al descrédito del papel en este tiempo, 
ni á causa alguna de las ya citadas, si se considera que los 
peritos nombrados para la tasación de las fincas demoraron 
estas operaciones por las dificultades que esperimentaban 
en el pago de sus derechos: qué las primeras ventas hechas 
fueron la mayor parte reclamadas por el comisionado bajo 
varios pretestos, y que aunque algunas han sido confirma
das posteriormente por la Junta, y otras se hallan todavía 
pendientes, resultó que en todas ellas tuvieron que sostener 
los compradores ün litigio ante el juzgado, y seguir des
pués un recurso en la misma Junta, que siempre ocasiona 
desembolsos y dilaciones, lo cual produjo mucho desaliento 
en los demás licitadores, retrayéndolos de hacer posturas, 



convencidos de que para cada finca debían costear un p le i to: 
q u e , remit idas las l istas de fincas á la J u n t a por los j u z g a 
dos para que se insertasen en los boletines,, son muy pocas 
las que hasta ahora se han p u b l i c a d o , y que estando preve
n ido que ios espedientes de subasta se. repartan con i g u a l 
dad entre ios juzgados de p r imera i n s t a n c i a , solo, existen 
actualmente en e i pr imero de aquel la c iudad los respectivos 
á diez fincas, al paso que hay mas de doscientos en el se
gundo: que la conducta observada por el comisionado en 
este punto ha cont r ibu ido muy poderosamente á estancar 
las fincas vendibles,, pues aglomerados tantos espedientes, 
en. un solo, juzgado y despachándose por un solo escribano, 
no l legará el caso de que se vean conc lu idos ; que ofició a l 
comisionado para que le manifestase las. razones en que se 
hab la fundado, pa ra esta determinación cont rav in iendo á l a 
mandado , y resulta de sus contestaciones que solo, l a egecu-
tó por a rb i t ra r iedad , y que á él solo debe atr ibuirse e l re
traso que. se advier te y los perjuicios que se causan a l ser
v i c i a nac iaaaL 

Que si á esto se añade l a torpeza de a fgun otro, c o m i 
sionado, subalterno,, l a lent i tud de muchos jueces, l a n u l i d a d 
de algunos, escr ibanos, l a reun ión de edif icios de lu jo y con
ventos á fincas cult ivables; pa ra enagenarlos un idos , y po r 
e l contrario, l a m a l entendida subdivisión de muchos p r e 
dios,, que. no, l a adm i ten cómodamente por resultar separa
dos los, pedazos, de ca l idad Ínf ima, , quedará demostrada que 
existen, obstáculos que vencer y abusos que corregir en esta 
parte,, los cuales r e d a m a n enérgicas prov idencias para po
ner espedíta l a marcha y egecucion de las medidas sa luda 
bles de las Co r tes , pnesto que siempre debe haber en los; 
agentes de l Crédito, Públ ica un grande interés, en d i la tar l a 
venta de las fincas para que de este modo, continúen, en a d 
min is t rac ión todo ei tiempo, posible.. 

Que apesar del artículo 28 del decreto, de las Cor tes de 
29 de j u n i o , en que se mandó que todos los bienes del Cré 
di to Públ ica mientras no, se vendiesen deberían precisamente, 
arrendarse, sacándolos á públ ica subasta,, ha l la ron aque l las 
oficinas inconvenientes para cumpl i r con esta reso luc ión , y 
que según manifestó e l contador so la se sacaron á subasta 
para su arrendamiento algunas fincas,, administrándose ó, be
neficiándose, las demás por cuenta de l establecimiento: que 
los desproporcionados aprecios con que g raduaron los pe r i 
tos su renta a n u a l , retrajo á muchos posiores,, y l a fa l ta de 
previsión para ca lcu la r los gastos,, que ocasionar ia eí cu l t i 
vo de a lgunas , debió ser un inconveniente mas poderoso para. 
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no dejar de cump l i r lo dispuesto en el ci tado a r t í cu lo , que 
cuantos espondria la contaduría á la Jun ta nacional5 s ien 
do bien sabido que nadie puede ser tan di l igente y act ivo 
como un pa r t i cu la r , que no deposita su conf ianza en depen
dientes, que por buenos que sean, son siempre muy caros y 
poco fieles. C i t a lo que ha producido la huerta del monaste
r io de San Gerónimo manejada de este modo, cuyos gastos 
ascendieron á mas de la m i tad de lo que produjo. 

Después de manifestar q u e , gu iado solo del desem
peño de la Comisión , y habiéndose propuesto no d is imu
l a r n ingún defecto que notase en los dependientes de l C r é 
di to Púb l i co , d i c e , que para prueba de que no son bas tan
tes los reglamentos é instrucciones á evi tar los fraudes que 
puedan cometerse, y que estos y las especulaciones serán 
siempre un manant ia l inagotab le de donde se saquen mas 
ut i l idades que de lo que en un año importe el tanto por 
ciento de una finca que se venda , acompaña un espediente 
por el que resulta jus t i f icada l a ocul tac ión de porc ión de 
fanegas de grano que se cometió en la recaudación de las 
rentas de los cortijos l lamados Ordenes altas y bajas que per-
tenecian á la encomienda de Sant iago : que no fué su in ten
ción descubrir quién haya tenido parte en este fraude ; pero 
que ha conseguido aver iguar que la jcontadur ia formó u n 
cargo a l comisionado de 1328 fanegas , 10 celemines de 
t r i go j y que el fiel asegura haberle entregado 1533 con 9 
celemines de d icha especie , 6 de a b a s , mas de 7 de escaña, 
y 6 de c e b a d a , en lo que también convienen los arr ieros que 
las condu jeron, adv i r t iendo ademas que los mismos in teresa
dos confiesan habérseles abonado el porte de 2 rs, y f por fa
n e g a , y según el cert i f icado de la contaduría resul tan data
dos estos gastos a l respecto de 3 rs. y de j f cada fanega. P o r 
este h e c h o , dice el v i s i t a d o r , se conocerán los graves i n 
convenientes de la administración , y el desfalco que su
f r i r á n los fondos, cuando en una sola finca se ha podido 
descubr i r una ocultación de valores de tanta consideración, 
'y cuales serán en las que se administren por subalternos, 
cuyas 'operaciones no pueden ser fiscalizadas tan de cerca 
por l a contadur ía . 

Que uno de los arbitr ios mas importantes fué s in duda la 
apl icación a l Crédi to Público de los bienes de capellanías 
v a c a n t e s , hermandades & c . , que parecerá increíble el nú 
mero de fincas que existe en aquel la c a p i t a l , y cuyas ren
tas se las absorven los administradores sin destino conocido, 
y que estas rentas forman una cant idad de mucha conside
rac ión ^ y sus bienes ra ices serian bastantes pa ra amort izar 
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mucha parte de l a deuda que se ha l i qu idado en aque l la 
prov inc ia ; que convencido de ello y habiendo l legado á 
sus manos una nota de catorce capellanías vacantes , que 
se administ raban todavía en un solo pueblo de la p rov in 
c ia por el Ecónomo, preguntó a l contador y comisionado 
s i en e l la se habia l levado á efecto el a r t ícu lo 17 del de
creto de las Cor tes de 9 de nov iembre de 1 8 2 0 , y v io con 
asombro que después de mas de un año se entorpeció este 
negoc io , y que lejos de act ivarse para poner cobro á unos 
arbitr ios tan cuan t iosos , se contentaron las oficinas con 
pract icar ciertas d i l igenc ias s in d i r ig i rse á las autor idades 
loca les , que t ienen un conocimiento inmediato de esta c l a 
se de fundac iones. 

P a r a probar e l atraso tan considerable que sufre la l i 
q u i d a c i ó n , d i c e , que de 33 ,988 ,864 rs. y 14. mrs . , que i m 
por tan los crédi tos l iqu idados y remi t idos por aque l la 
contaduría hasta 19 de noviembre u l t i m o , solo se habían 
devuel to por l a of ic ina de consol idación los nuevos d o c u 
mentos de 1,772,188 rs. y 11 mrs. en capitales y réd i tos , exis
t iendo además sin l i qu i da r e l va lor de mas de quince mi l lo
nes y medio. Q u e por este resultado se conocerá el estado 
de la l iqu idac ión y el per juic io que r e s u l t a , puesto que no 
estando espedítos los capitales , no pueden emplearse en l a 
compra de fincas n i esci tar l a concur renc ia de l i d i ado res en 
las subastas que proporc ionan las ventas con mayor est ima
ción j á lo que se agrega l a repugnanc ia manifestada por e l 
comisionado en l a admisión de carpetas de créditos l i q u i 
dados y remit idos para su reconoc imiento , en parte de pago 
de l valor de las fincas v e n d i d a s , no obstante af ianzar los 
compradores de qu iebra según el ar t ícu lo 19 de l espresado 
decreto de 9 de noviembre. 

Que intentó aver iguar de qué fincas vendidas se habían 
otorgado y a las escri turas para poder patent izar ev idente
mente los procedimientos de l comisionado en sus inopor tu 
nas reclamaciones á la J u n t a , con que logró entorpecer l a 
conclusión de los espedientes de venta después de corr idos 
iodos ios trámites que señala el reglamento de 3 de setiem
bre de 1 Sao , y no produjo resultado alguno esta inves t iga
ción , porque el comisionado e lud ió contestar directamente 
y t ra tó de que el v is i tador se entendiese con Jos jueces de 
pr imera i ns tanc ia : que sin embargo es notorio que muchos 
compradores están siguiendo sus recursos ante l a J u n t a des-
pues de haber quedado la finca á su favor en segundo rema
te , y que entretanto se resuelve , el comis ionado l a arríen-
da por un a ñ o , y saca de e l la cuantos aprovechamientos Je 

5 
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son posibles con grave perjuicio de l comprador y menoscabo 
de la finca. 

P o r e l estado que acompaña de la recaudación é inver 
sión de caudales desde mayo de 1814 á marzo de 1820 , 
resu l tan ingresados 10,673,410 rs. y 1 mr i . y lo i n v e n i d o 
10 ,419 ,053 y 21 afrSij debiendo adver t i r que lo sat isfecho 
á ios acreedores del E s t a d o , resul ta ser 1,719,922 rs . y 15 
mrs . , lo l ib rado por la J u n t a 7 ,631,688 rs. y i o | m r s . , y e l 
i.nporte d¿ gastos generales 506,242 rs. y 14 mrs, s in espre-
sarse coa d is t inc ión c u a l ha sido l a recaudación en efect ivo, 
y c u a l en créditos con interés y s in é l , en e l caso de que 
las entradas y sal idas se hayan compuesto de las tres clases 
de moneda. 

C o n c l u y e manifestando á la Comis ión de v is i ta , que ape-
sar de las leyes decretadas para sa t i s face r la deuda y c o n 
so l idar el C r é d i t o , se han interpuesto estorbos nuevos pa ra 
re tardar e l restablecimiento de la conf ianza públ ica-, que el 
p u n t u a l cumpl imiento de la l e y , e l poder que af iance su 
escrupulosa obse rvanc ia , la reforma dé los abusos , l a v i 
g i l a n c i a para preveni r los y una manifestación públ ica del 
todo de la deuda y de la cuantía de las h ipo tecas , hará 
desaparecer l a incer t idumbre de los acreedores, aumentará 
e l va lor de los c réd i tos , y hará l legar e l término en que 
puedan eumpl i rse todas las obl igaciones. 

C U E N C A . 

E l v is i tador D . M a n u e l O r t e g a manifiesta por resu l ta 
do de sus operaciones, que la recaudación de los atrasos de 
consol idación va lenta y r e ta rdada , apesar de las gest io
nes hechas por la Comis ión p r i n c i p a l , porque los pueblos 
no se prestan c u a l deb ian á su p a g o , tomando por pretesto, 
que no siempre es c i e r t o , el estado de miser ia en que se h a 
l l a n , y que t ienen empleados en suministros dichos atrasos} 
apoyándose también en e l decreto de las Cor tes de 37 de 
octubre de 1820 , que creen ser estensivo á los ramos d e l 
Créd i to P ú b l i c o , é i nd i ca los medios que se pud ieran adoptar 
p a r a hacer efectivas las cobranzas de estos atrasos. 

Que los de lanzas y medias anatas se ha l l an en el mis
mo caso. 

E l de atrasos de l a hac ienda públ ica lo reputa n u l o por 
a h o r a , por no haberse hecho las l iqu idac iones que deben 
preceder. 

E l de p rop ios , dice , se ha l la igualmente para l i zado por 
ho.haber comunicado a l Gefe super ior Pol í t ico l a R e a l o rden 
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que previene se haga l a l iqu idac ión por l a contaduría p r i n 
c ipa l del ramo. , ,, , j • j i , • . 

E n e l mismo estado se ha l la l a recaudación del arb i t r io 
de quindenios sobre pensiones de l a mi t ra , á causa de h a 
ber representado el reverendo Ob ispo á l a J u n t a nac iona l y 
a l M in i s te r i o sobre los daños y per ju ic ios , que d i c e , se le s i 
guen de las l iqu idac iones pract icadas a l efecto. 

Que están pedidas las not ic ias con respecto á los pocos 
bienes mostrencos que existen en aque l l a p r o v i n c i a , y se 
espera el pronto resul tado. 

Q u e se recaudan con ac t i v idad los productos de los bie
nes de tempora l idades, y se pagan con bastante exac t i tud 
sus ca rgas . 

C o n respecto á los bienes d é l a inqu is ic ión manif iesta que 
se han vend ido ya la mayor parte de las fincas, se han p a 
gado sus importes y se han otorgado las correspondientes es
cr i turas de ven ta . 

S iendo l a fecha de la v is i ta de 8 de octubre de 1821, 
manifiesta no estar conc lu idos del todo los inventar ios de 
monaster ios y conventos sup r im idos , escusando esta fa l ta 
por l a d i f icu l tad que ofrece su fo rmac ión de parte de a l g u 
nos : que se a c u v a l a venta de las fincas, y que en la r e 
caudación de atrasos se procede en té rm inos , que se v a n 
rea l i zando los pagos con bastante exac t i tud . 

C o n respecto a l r amo de capellanías vacantes y obras 
p í a s , dice se han pasado los oportunos oficios á quienes 
m á n d a l a i n s t r u c c i ó n , que se remi t i ó por l a J u n t a con fe
cha s o de agosto ú l t i m o , y se espera ver e l resultado , que 
aseguran los intel igentes será de poca en t idad . 

Man i f i es ta que son considerables las existencias de g r a 
nos pertenecientes a l Créd i to Públ ico s in deci r á cuanto as
c ienden , y que por la genera l abundanc ia no tienen p ron 
ta y fác i l sa l ida . 

N o obstante que las cargas son superiores á los produc
tos de los ramos y a rb i t r i os , dice que están satisfechas las 
que se han mandado p a g a r , después de lo cua l hace un 
elogio de l celo y labor iosidad del comis ionado p r i n c i p a l , 
c u y a recompensa cons idera muy cor ta atendidos los t raba 
jos que emplea. 

Q u e por l a contadur ía se ha l l evado exactameme la 
cuenta y razón con arreglo á ins t rucc iones, y que ha coope
rado á la recaudación de los descubiertos en la p a n e q'ue 
le correspondía : que las cuentas de la comisión p r inc ipa l y 
subalternas están dadas hasta fin de 1819 , y las del año 
de 1820 pendían de la aprobación de ia contaduría p r inc ipa l 
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de recaudación : que los títulos de pertenencia de ios bienes 
aplicados al Crédito Público y los documentos de arriendos y 
ventas celebiadas están archivados y organizados según 
correí-ponde : que todos los créditos presentados hasta fio 
de agosto de m&í estaban liquidados y remitidos á la con-
laduiía de consolidación. 

Acompaña una nota de los ingresos y salidas de cauda
les desde 1814 a febrero de 1820, sin la especificación que 
seria de desear 5 y concluye con manifestar que se halla su
ficientemente dotada de manos la contaduría para llevas 
a i corriente los trabajos. 

E S T R E M A D U R A . 

L a Diputación de esta provincia manifiesta, que nom» 
brados D. Manuel María Martínez y D. M igue l Pérez de 
Vera para hacer la visita de las oficinas del Crédito Piáblko 
en la misma, se hablan escusado, el primero por el estado de 
decadencia de su sa lud , y el segundo por haber sido desti
nado á la oficina de liquidación de cuentas 5 habla nombra
do nuevamente á D. Julián de Luna para visitar las oficinas 
del Crédito Pública de Badajoz, y á D . José García Atocha 
para las del partido de Plasencia ; sugetos, añade , en quie
nes concurren las cualidades de honradez, probidad, i lus
tración y adhesión decidida por las mejoras de la Nación^ 
y de quienes confia aquella corporación que desempeñarán, 
con acierto un servicio tan interesante* 

G A L I C I A . 

L a Diputación Provincia l , después de indicar el nom-
fera-miento del Intendente de egércho D. Vicente Basadre, 
para hacer la visita de la Comisión principal del Crédito 
Público de l aCoruña ,a l comisario de guerra D». Lorenzo 
Tagle para la de Santiago, al capitán D. Joaquín Cayuela 
para la de Orense, y á D. Ramón Lamas Menendez para la 
de Lugo -y de haber sido necesario reemplazar á Tagle con 
el teniente coronel D. Domingo Miñambres, de haber nom
brado también para Lugo á D. Joaquín Bahamonde , y des
pués por escusa de este á D. José Marza de Rivera , y de 
feaber invitado á Cayuela á que en la visita de Orense sí-
guíese el rumbo que en las de la Coruña ó Santiago, segvín 
estimase, manifiesta que por una entrevista con Cayuela se 
ha convencido la Diputación del estado de abandono en que 
se hallan los intereses de la Nación al cargo en Orense 
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á á comisionado D . Fernando R e y 5 de los obstáculos que 
opuso á la visi ta , persecuciones del v is i tador por las ocur-
renc ias políticas de aque l la c i u d a d , y el estravío de una es-
p o r c i ó n que d i r ig ia C a y u e l a para los señores diputados de 
C o r t e s , visi tadores del Créd i to Públ ico, por medio de l a D i -
putac ion p r o v i n c i a l : que d icho comis ionado espuso también 
por escrito los acaecimientos ocurr idos , y resul tan de la cor
respondencia con R e y (consta el espediente de un oficio o r i 
g ina l y once cop ias ) lo cua l ha obl igado á exhonerar lo de 
su encargo , nombrando para sucederle á D . Sant iago Saenz 
M a r t í n e z , de qu ien se promete l a D i p u t a c i ó n buen resulta
do en su encargo: que debiendo cerrarse sus sesiones para 
el 20 de a b r i l , en cuya época entraban nuevos ind iv iduos , 
quería manifestar á l a Comisión de Cor tes cuanto ha podido 
hacer para desempeñar l a conf ianza que ha merecido , pro
curando el mayor crédi to de la Nac ión : que solo puede pre
sentar conc lu idas las vis i tas de Sant iago y l a C o r u ñ a , no 
necesitando de sus observaciones los trabajos de l a p r i m e r a 
p a r a deduci r las convenientes sobre l a marcha del Créd i to 
Púb l ico en sus operaciones. N o obstante, d i c e , aun respecto» 
á esta v is i ta tan d ignamente desempeñada , no hay un me
d io para formar e l cargo á los comisionados re la t ivo a l p ro 
ducto de los bienes de monaca les , si no se deduce de los d a 
tos que arrojan los l ibros cobradores de sus pr ioratos y m a -
yordomías y del producto que dea los ar rendamientos, así de 
las especies en r e n t a , como de las casas , huertas y otras 
granjer ias de que se aprovechan los priores y mayordomos 
en premio superabundante de su admin i s t rac ión , sin que 
consten en los tales cob radores , cuyas gran jer ias ceden por 
lo genera l en aprovechamiento de los encargados del C r é d i 
to Púb l i co , y no en aumento de sus productos j siendo n o t a 
ble el ínfimo avalúo de las especies, el abandono y d i l a p i d a 
c ión de las grandes posesiones montuosas, y sobre todo l a 
fa l ta de celo en l a enagenacion de fincas, pues se conservan 
fuera de todo domin io las madr igueras donde se acobi jaba 
e l despotismo y se an idaba la superstición : que el modelo 
número único de la v is i ta de Sant iago demuestra la m a l a 
versación y d i lap idac ión de caudales por var ios empleados 
á quienes debe ex ig i rse l a responsabi l idad para que no l levm. 
a l sept»¡cn> d / ru to de su in iquidad: que la d ipu tac ión entran-
te de l a Coruña deberá dar sucesor á M i ñ a m b r e s , porque co
mo mi l i tar en serv ic io act ivo lo han rec lamado sus gefes re
levándolo la ac tua l de su enca rgo , aunque por su i n te l i 
genc ia y celo convendría s igu iese, supuesto no parecer i a . 
compatible coa sus funciones de. A y u d a n t e del p rov inc ia l de 
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S a n t i a g o : que la v is i ta de la C o r u n a no satisface á la D i p u . 
tac ion por reducirse mas á elogiar y promover los intereses 
de los encargados del Créd i to Púb l i co , que á fiscalizar sus 
operaciones para asegurar los de la N a c i ó n ; y que en la de 
Orense se deja conocer la inep t i tud y miras interesadas del 
encargado del establecimiento , haciéndose reparable la f a l 
ta de un contador . 

i » E l comis ionado para la v is i ta de Sant iago ac red i ta 
sus del icadas operaciones con nueve estados. P o r e l de l n ú 
mero l.q se demuestra haberse recaudado desde i . " de a b r i l 
de 1814 hasta 31 de marzo de 1820 la can t idad de 4 ,031 ,897 
rs. y 7 m r s . ; y d ist r ibuido. 4 ,017,432 rs. y 19 m r s . , resu l 
tando á favor de l establecimiento 14,464 rs. y 22 mrs. Poc 
e l de l número 2.0 el cargo y data desde 1.0 de ab r i l de 1820 
hasta 31 de octubre de 1821 ; y siendo aque l con inc lus ión 
d e l a lcance anter ior de 1,082,423 rs. y 1 7 ! mrs. y esta de 
1,111,144 rs. y 13I m r s . , resul tan á favor del comis ionado 
28,720 rs. y 30 mrs. Po r e l 3.0 las cant idades que se a d e u 
dan por razón de a t rasos , ascendiendo en di ferentes ramos 
á 1,804,478 rs. y 7 | mrs. Por e l número único lo defraudado 
por las personas que se des ignan en el ramo de f rutos c i v i 
l e s , importante 136,714 rs. Por el número 4.0 las semil las y 
otros efectos de los arr iendos correspondientes a l año 
de 1821. P o r el número 5.0 las fincas enagenadas, las épocas 
€ n que se han espedido los t í tu los de posesión y las de las 
que se ha l l an pa ra l i zadas , impor tando todas 273,850 rs . 
P o r e l número 6.° las que existen por enagena r , con espre-
•sion de ios medios que pueden adoptarse para a l lanar tan 
per jud ic ia l entorpecimiento. P o r el número 7.0 los créditos 
s in interés presentados en la contadur ía de San t iago p a r a 
su reconocimiento, importantes 433,001 rs. y •£;• Y por e l 
número 8.° e l notable atraso que se observa en las l i q u i d a , 
c lones de los créditos con in terés, cuyos capi ta les suben á 
2,224,132 rs. y 2 8 | mrs. y sus réditos á 824,040 rs. 3 i | mrs . 

2.a L a esposicion de l comisionado para la v is i ta de la 
Coruña solo produce encomios ac ia los empleados de l C r é d i 
to Públ ico , i nd icando solo haber observado a lgunos atrasos 
pequeños en los ramos de frutos civ i les y aguard ien te , cuya 
cobranza ha prevenido al comisionado. N o obstante, por dos 
estados que acompaña r e s u l t a , que la recaudación egecuta-
da desde el año de 1814 a l de 1820 en efect ivo y vales i m 
portó 6 ,586,454 rs. y 32 m r s , ; l a sa l ida 6 ,216 ,474 rs- y ' ^ i 
tnrs, , y las resultas á favor del establecimiento 369 ,980 rs. 
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15? mrs., y que la comprensiva del ano de 1821, incluyen
do d alcance anterior, fué con la misma clasificación 526,365 
rs y 26Í mrs. , la data de 5^4, '47 y i ^ , f el alcance con
tra el comisionado 22,218 rs. y 9Í mrs. vn. 

3 a Del oficio dirigido por D. Joaquín Cayuela a los 
señores diputados visitadores y copias de su corresponden
cia con el comisionado de Orense , se infieren no solo sus 
padecimientos sufridos á causa de las ocurrencias de aque
lla ciudad , sino también el mal estado de aquella comi
sión que carece de contador , y la repugnancia de D. Fer
nando Rey á facilitar las noticias que necesitaba Ca-yuela 
para desempeñar su encargo, resultando de esto no haber 
podido principiar la visita. 

G U A D A L A J A R A . 

Luego que la Diputación Provincial de Guadalajara 
nombró á D. Antonio Medrano y Heredia, en cumplimiento, 
del decreto de 5 de junio de 1821 , para que hiciese la visita 
de las oficinas del Crédito Público en aquella provincia, 
trató de verificarla ^ mas viéndose embarazado á los prime
ros pasos , tuvo con la Diputación Provincial que represen
tar á la Diputación permanente de Cortes, manifestando los 
obstáculos que se oponian á la egecucion de la visi ta, el 
mal estado de aquellas oficinas del Crédito Público, su re
celo de que las fábricas no'se administraban cual convenia, 
y que sus vicios se querían ocultar á toda costa ; que con
venia sobremanera proveer en uno y otro del mas pronto re
medio. 

Añadía el visitador que el administrador de las ' fábr i 
cas D. Manuel Alonso Marbán no quiso prestarse á ia v i 
sita mientras no recibiese aviso de la Junta , el cual n o s e l ^ 
dio después de mucho tiempo: que envir tud de representa
ciones dirigidas por el Ayuntamiento Consiitucional á S. M . 
contra el espresado Marban , determinando los abusos, man
dó el Rey que la Junta tomase una seria providencia, ad-
•virtiend® que no deberla ser otra que la de residenciar á 
Marban con inteligencia del Ayuntamiento 5 orden que no 
se habia cumplido, y misterio que dá ma];á idea de l a ad
ministración, y peor del empeño que se habia formado de 
que no se descubriesen los vic ios, poniendo en descrédito á 
la Junta y aun el Gobierno mismo. 

Vencidos empero aquellos obstáculos, ha egecutado ia 
v is i ta , y en su consecuencia manifiesta el visitador que los 
rendimientos y recaudaciones en los años úitioios debedaa 
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haber sido mayores , habiendo empleado para ello una d i l i 
gencia mas esmerada para animar la confianza públ ica y 
empeñar á los acreedores del Es iado en favor de l sistema 
cons t i t uc iona l , como segura garant ía de sus créditos. 

Que l lamó su atención el escesivo gasto en la adminis
t rac ión de algunos arbitr ios y el de las comisiones, recom
pensas y sueldos de empleados , que cotejados con los p ro 
ductos generales se vé que solo los de las úl t imas clases 
absorven una parte máxima de estos , habiendo sin embargo 
descubiertos de mucha consideración en los mismos a rb i 
tr ios , que no debería haber , hallándose tan recompensadas 
las oficinas de sus respectivos t raba jos : que no se ha entre
gado cant idad a lguna por la qu in ta parte de l derecho de 
aduanas , á pesar de estar reclamado lo que corresponde a í 
establec imiento: que fa l tan presentarse las cuentas de a l 
gunos subalternos que cesaron en 1 8 1 9 , y que a l a comisión 
p r i n c i p a l le fa l tan presentar las de los años de 1 8 1 9 , 20 
y 2 1 , además de no haber dado fianzas para asegurar su 
responsab i l idad , falcando al cumpl imiento de los decretos 
que espresamente lo determinan así. 

Que pract icó cuantas investigaciones se previenen en e l 
decreto de 5 de j un io , hal lando que si bien en la con tadu 
r ía hay bastante c l a r i dad y método en la cuenta y razón, 
no se observa tanta en la Comisión j motivo porque apare
cen diversas inexact i tudes en los estados que ha presenta
do , y que uno se remi t ió á la D ipu tac ión permanente con 
papel de 16 de febrero ú l t imo , y otro acompaña , fijando 
en e l pr imer estado el rendimiento del 10 por 100 de p r o 
pios en el año de 1 815 en 16,320 rs. y 4 tnrs., y en el se
gundo se hace subir en el mismo año á la de 88,842 rs. y 
medio j d i ferencia que un ida á otras muchas de la p rop ia 
clase , que hay entre ambos estados, es demasiado chocante, 
y daría la peor idea de la administración si no se advirt iese 
que las cantidades puestas de menos en una p a r t e , están 
demás en ot ra , aunque esto no d isculpa la fa l ta de exac t i 
t ud y c l a r i dad , que dá margen á desordenes y trabajos es-
t raordinar ios en el examen d é l a s cuentas j s i éndo lo peor 
las desconfianzas que insp i ra en el Púb l i co , que es el mejor 
observador de las o f i c inas , y cuya cr i t i ca es l a mas pe l i g ro 
sa porque se cu lpa a l Gob ie rno existente. H a b l a de las 
m e d i d a s , que es de necesidad se tomen para evi tar vicios 
en l a admin is t rac ión , y que esta se haga con toda la pure
za y exact i tud posibles ; pues que de nada sirve conceder 
arbi t r ios a l Crédi to Públ ico por cuantiosos que sean , si su 
abandono los reduce á la nu l idad ó poquísimo rendimiento. 
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H a b l a de la apatía que hay en la recaudación de atrasos de 
los pueblos por fa l ta de la estension de cert i f icaciones por 
l a contaduría de la hacienda pública , por cuyo mot ivo 
creciendo l a d e u d a , l i ega por u l t imo á hacerse imposible sb 
cobranza sin la ru ina de muchas famil ias : que cuando no se 
p iden las deudas á t i empo , que el deudor se ha l la en me
jo r estado de pagar , se repi ten después s in f ruto , y los 
mismos procedimientos jud ic ia les suelen aumentar l a d i f i 
cu l tad en razón d i rec ta de sus grandes costas. 

Que parece escandalosa la suma de los gastos, tanto en 
l a administración como en l a in te rvenc ión de los arb i t r ios , 
a tend ida l a corta ent idad de sus p roduc tos : que en el año 
de 1821 ascendieron á la cant idad de 552,533 rs. y 1 5 mrs., 
comprendiendo en e l la 203,374 rs. y 10 m r s , valor de las 
existencias encontradas en los monasterios supr imidos , re 
sul tando que e l verdadero rendimiento de los arb i t r ios fué 
de 349,158 rs. y 5 mrs , y ascendiendo los gastos por sue l 
dos , comisiones y recompensas ( sin i nc l u i r por lo menos 
2o3 rs. que por el cotejo con otros años habrá que dar á l a 
Comis ión , y no se han l ibrado por no haber presentado las 
cuentas genera les) á la cant idad de 63,852 rs, y 25 mrs., 
que sale á mas de un 18 por 100 , se manifiesta que absorve 
una parte tan considerable de los rendimientos que debe ha
cer desmayar a l Es tado y á sus acreedores : que esto pide 
reforma en el número de empleados y sueldos de la conta
dur ía , y que á l a Comisión se la l imi te a l tanto por ciento 
que señala e l ar t ículo 1J4 de l reglamento s in mas remune
ración j pues sobre no ser conformes con lo determinado 
por é l , v ienen á ser una l i be r tad a rb i t ra r ia que a l mismo 
t iempo deb i l i ta l a ac t i v idad que los comisionados tendr ían 
en la c o b r a n z a , porque remunerados de aquel modo, desapa
rece en ellos el interés con que las Cor tes qu is ie ron empeñar
les en promover la . 

Estraña el v is i tador la ind i ferencia con que se ha m i 
rado que no se hayan dado las cuentas generales por e l 
comisionado p r i nc i pa l en los tres años ú l t imos , es iando pre
venido espresamente por el a r t ícu lo 150 del reg lamento, que 
en los 15 pr imeros dias de enero de cada año las den á 
l a J u n t a , y que tampoco se hayan dado fianzas por e l 
mismo. 

Hab lando de la tasación de fincas para su venta e n 
cuentra este medio como mas d i l a t a d o , g ravoso y tal vez 
menos exacto , considerando mas económico subst i tu i r la de 
cap i ta l izar las mismas fincas por las rentas de los a r r ien-
d o s , ó formar el va lo r por los rend imien tos ; que los p e d -

4 
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tos en esta clase de operaciones miran mas á su negocio que 
al del establecimiento , pues gozando de buenas dietas en 
metálico , vienen á ser un sobreprecio considerable de la 
finca , procuran la dilación , porque mientras mas duren 
mayor beneficio sacan: que suelen cuidar poco de la exac
titud de la tasa , ó porque no lo entienden, ó por un inte
rés particular ^ resultando por último , que siendo el indi
vidual de los compradores el mejor argos para conocer los 
valores de las fincas que se subastan , suben estas mas ó 
menos sin sujeción á la tasa. 

Observa que sino se mejora el método de administra
ción y se activa la cobranza de atrasos, todas las rentas 
reunidas , deducidos ios gastos de administración y las car
gas de justicia , no alcanzan á satisfacer las pensiones de 
los monges y secularizados que ascienden á 372,900 rs., 
lo cual hace mas precisas las reformas,. 

Y concluye manifestando los ínuchos recursos hechos al 
Gobierno contra la administración de las fábricas de aque
l la ciudad , y vil la de Brihuega , sin haber podido conseguir 
n i su mejora, ni el que se dé cumplimiento á los decretos de 
las Cortes para su venta, .como fincas aplicadas á la estin-
cion de la deuda; que administradas ambas por D .Manue l 
Alonso Marban con total independencia de las oficinas del 
Crédito Público por disposición de la Junta , no ha queri
do prestarse á la visita ,á pretesto de falta de orden , razón 
por la cual por mas que se murmura y refieren abusos en 
su administración no ha podido examinarlos. Por últ imo, 
que es digno de observarse , que habiendo mandado el Rey 
en 19 de diciembre úl t imo, en virtud de queja del Ayun
tamiento contra el director Marban , que por la Junta N a 
cional se tomase una providencia, que no debia ser otra que 
la de residenciarle con inteligencia del Ayuntamiento, nin
guna se ha tomado después de tres meses , dando con esta 
conducta una idea cierta del apoyo que se dice tener Mar
ban en la misma Junta , y del interés que se observa en 
que no se examine su administración con mengua del con
cepto tanto del director como de la Jun ta , que acaso sin 
saberlo viene á ser también objeto de la censura pública.. 

JAÉN. 

Nombrado para visitador D. Antonio María de Anguita, 
solicitó á poco tiempo y con repetición, se le relevase de 
este encargo; pero la Diputación Provincial , en esposicion 
de 5 de febrero de este año, manifestó que lejos de accedec 
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á los deseos de A n g u i t a , le ha interesado á que continúe 
en un c a r g o , que puede desempeñar con suceso, a iend ida 
su part icu lar i lust rac ión y celo bien recomendable j y m a n i 
fiesta que si se vé precisada á admit i r le la d im is ión , será 
di f íc i l encontrar persona que se comprometa á una empresa 
tan del icada y p ro l i j a , s in estar segura de que se le i ndem-
nize de los penosos trabajos que han de ocupar la por la rgo 
t iempo. Acompañó también una esposicion del espresado 
A n g u i t a en que manif iesta que por las l igeras observa
ciones que le habia permi t ido hacer hasta entonces la ins 
pección superf icial del estado de aquel las o f ic inas, se con
venció de la necesidad de emplear en su examen un trabajo 
ímprobo y d i l a tado , habiéndole hecho notar a l mismo t iem
po el curso apático que l levan los negoc ios , lo que atr ibuye 
á fa l ta de conocimientos y de brazos út i les que den el i m 
pulso r áp ido , expedito y o rdenado, que rec laman los inte
reses y las grandes atenciones de l establecimiento. 

Pos ter io rmente , con fecha i . ? de este mes , contestando 
la D ipu tac ión á la c i rcu la r de 14 de abr i l ú l t i m o , manifiesta 
que habrá pocas corporaciones que estén tan penetradas co
mo el la de los desórdenes del Créd i to Púb l i co , y si pud ie ra 
remediarlos todos á costa de sacr i f ic ios, aun los mas peno
sos , l a Comisión de v is i ta veria como se prestaba á hacerlos^ 
pero que después de m i l obstácu los, que venció y creia i n 
superab les , nombró , como queda d i c h o , por v is i tador a l 
expresado D . An ton io A n g u i t a , qu ien á los pr imeros pasos 
encontró entorpec imientos , que consultó á la Comis ión an
te r i o r , asi como la necesidad de que se la autorizase para 
poder recompensar los trabajos de la persona que hubiese de 
hacer la v is i ta j pues como habia p rev is to , A n g u i t a hizo de
sist imiento f o r m a l ; mas aquel las esposiciones no l legaron á 
la Comisión anter ior . L a D i p u t a c i ó n re i tera l a misma so l i 
c i t u d , a tendida la escasez de sugetos á quienes poder c o n 
fiar este del icado encargo , pues los que pud ieran desempe
ñar lo , t ienen que atender á sus ocupaciones para p r o c u 
rarse su subs is tenc ia , porque de lo contrar io , añade, es bien 
seguro que ó no se hará jamas , ó se hará malamente y con 
graves perjuicios del C r é d i t o , que por desgracia está bien 
en quiebra y no en mucho concepto por las operaciones del 
establecimiento en esta p rov i nc i a . 

L E Ó N . 

Encargado D . R a f a e l D a n i e l , Canón igo de la Santa 
I g l es i a , para hacer l a v is i ta de las oficinas de l Crédi to P ú -
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b l ico en esta p r o v i n c i a , da pr inc ip io á e l la mani festando 
que la responsabi l idad de l comisionado p r inc ipa l se ha l l a 
s in g a r a n d a , porque el sistema de fianzas , que por tiempo 
inmemor ia l ha usado la N a c i ó n , no está ca lcu lado p a r a ase
gu ra r bienes, sino para enredar á los c iudadanos en in fo r 
maciones y juramentos fa lsosj pues las que presentó des
pués de pasado mucho tiempo de haber tomado posesión del 
des t ino , no le han sido aprobadas por la J u n t a , y cont inúa 
s in el las con perjuicio gravís imo de los intereses de l esta
b lec imiento: que las not ic ias generales eran poco sat isfacto
r i a s , respecto de las c i rcunstancias y adhesión a l sistema 
Cons t i t uc iona l de l comis ionado y sus subal ternos: nota en 
él falta de ac t iv idad en el asunto del reintegro a l Créd i to 
Púb l ico de l descubierto de l deposi tar io de anual idades y 
vacantes eclesiásticas: observa que l a venta de géneros p l o 
mizos l a hace á 68 mrs. l i b r a , en lugar de los 53 seña
lados por el G o b i e r n o , g ravando a l públ ico con tan enor
me e x c e s o , al paso que se le abona un 4 por 100 por l a 
cspend ic ion de estos géneros. 

Hab iendo visto que el almacén de géneros plomizos se 
manejaba por solo el comisionado sin in tervenc ión de l con
tador , juzgó preciso el que se hiciese un repeso de los efec
t o s , á cuyo fin señaló d ia y hora en que concur r ió a l a l m a 
cén y también el Intendente , pero no el comisionado n i el 
con tado r , en cuya representación asist ieron un of ic ia l de l a 
contadur ía y un mozo de l a lmacén, quienes en e l acto m a 
ni festaron que aquel los se ha l laban comiendo, y que si e l 
v is i tador q u e r i a , pod ia procederse a l repeso si es que había 
buscado mozos, romana y demás necesario pa ra egecutar lo; 
en c u y a v ista hubo de suspenderse l a o p e r a c i ó n , que se 
p r i nc ip i ó a l s iguiente d ia con sola la asistencia de l Inten
dente y el contador , y conc lu ida que fué y puesta sobre
l l a v e , que quedó en poder de este, el comisionado se negó 
á recib i r la s u y a , suponiendo que se la habia quitado e l v i 
si tador , y que no se entregar la de el la mientras no lo de
terminara l a Jun ta de l estab lec imiento, por lo que dispuso 
el v is i tador pasarla a l Intendente con el objeto de que de
signase persona que se encargase de d icha l lave para que 
e l Públ ico no padeciese, deduciendo el v is i tador de estas y 
otras ocurrencias no menos desagradables, que la idea del 
comisionado y del contador no era otra que la de e lud i r á 
toda costa l a v i s i t a , añadiendo que el contador no se pres
taba á tomar intervención sobre las paneras de granos. 

Man i f ies ta que formado el espediente por la Comisión 
de l Crédi to Públ ico pa ra el retejo de dos paneras, aunque 
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aparece estar cubierto el mismo espediente con la. aprobación 
de la o b r a , tasación, subasta y remate, se le hacen sospe
chosas todas estas formal idades, p r imero : porque h e d í a l a ta
sación del retejo de cada panera en 1500 r s . , le d icen in te
l igentes de prov idad que la obra de cada uno solo vale 300 
rs. • segundo: que á la subasta no concurr ió mas que un l i c i -
t ado r , cuando en mediados de octubre que se verif icó hay-
centenares de albañiles desocupados, lo cua l prueba que s i 
se fijaron papeletas, se qu i ta ron a l momento para que no l le 
gase á no t i c ia del Públ ico j y te rcero : que un escribano dice 
haber fijado papeletas y otro fué l lamado para e l remate: 
que con estas obras se remató l a construcción de una es
tacada que no era necesaria para el objeto que se tomó por 
pretesto, sino para sa lva r u n plant ío que se d ice per tene
cer a l tasador: que el públ ico está escandal izado de estos 
manejos, á que se agrega haberse cor tado madera en u n 
bosque del establecimiento, pa ra d icha estacada , sin cuen ta , 
in tervenc ión n i tasación. 

D a not ic ia de todos los comisionados que ha habido en 
aque l la c i u d a d desde e l año de 1796 hasta e l presente, tanto 
en el ramo de consol idación como en el del Créd i to Púb l i 
c o , que le sucedió , s in que n inguno tenga fenecidas sus 
cuentas: refiere los capi tales que han fo rmado, mereciendo 
l a cr í t ica y escándalo públ ico la acumulac ión de r iquezas 
de a lguno de el los, cuando se ha l laba en tal pobreza a l e n 
t rar á desempeñar su encargo que gastaba montera y po
lainas, aumentándose el escándalo de que se conserven es
tas r iquezas s in que nadie hable una pa labra por la indo
lenc ia con que se han mi rado enormes responsabi l idades, y 
e l interés de emplear con aparentes y figuradas fianzas á 
los sugetos que debían contestar á aquel las mismas respon
sabi l idades. Es,pues ¡urgente, d ice e l v is i tador , si queremos des
agraviar al Público de tantas injust icias, que estas cuentas im 
portantes muchos millones se fenezcan a l instante, aunque sea 
cortando, si no se puede desatar, este nudo gord iano; por cuyo 
medio se aclararán hechos, f i jarán responsabilidades y se sa
cará el partido posible en bien del establecimiento robado escan
dalosamente: añadiendo l a D ipu tac ión P r o v i n c i a l , que las ob
servaciones de l visi tador le parecen muy justas para que se 
tomen las disposiciones oportunas con el fin de que el celo 
del visi tador no quede desairado. 

Que aunque en el reglamento de 29 de noviembre de 
1813 se manda que la contaduría intervenga todas las ope
raciones admin is t ra t i vas , no se in terv iene una en tiempo y 
f o r m a , á no ser que se qu iera l lamar in tervención el asien-
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do quiere pasar las notas para formar los asientos: que 
por esta raz.on puede el comisionado por sus manejos deterio
rar ios granos: que estos tienen creces que se regulan en un 
5 por f y no se hace mérito de este aumento, que no se 
sabe otra cosa que las especies y tíantidádesj pero que i g 
norando I* calidad ^ cabe el fraude de un 30 por § en la 
venta sucesiva: que la falta de intervención es tan general, 
y tan inúti l y molesto detenerse en este asunto, que basta 
decir que desde que se vio que, como visitador, quería en
terarse. Se amontonaron los cargaremes y asientos de lo que 
se habia descuidado: que de este desorden se ha seguido que 
no haya claridad en los arqueos ni en los abonos que se hace 
el comisionado: que este y el contador proceden tan de 
acuerdo que parece una sola oficina sin que la una fiscaliza 
á la otra ni tenga este objeto j pero ambas convienen en no 
cumplir lo mandado acerca de que todo se arriende y nada 
se administre, sucediendo en esta provincia que todo se 
administra y nada se arrienda* 

Pasa á dar noticia de los inventarios de monasterios y 
conventos suprimidos, ventas de efectos, plata recogida, es
tado de las fincas & c . , y resulta que los inventarios se han 
hecho defectuosamente en cuanto á límites y deslindes de he
redades y su valor1 en renta, observándose algunas oculta
ciones y falsificaciones de foros con otros hechos de los ma
nipulantes, de bastantes perjuicios al Crédito Público: que 
las cuentas del tiempo que medió entre la comunicación de la 
orden y la efectiva esclaustracion debieran examinarse desde 
luego para que se enmendasen los escesoS, y existen aun en la 
contaduría sin haberse reconocido: que en el importante artí
culo de plata recogida ha querido el comisionado que se le crea 
sobre su palabra sin permitir que la contaduría interviniese; de 
manera que solo consta que en dos envíos se remitieron á 
Madr id 474 libras castellanas, habiendo entendido el visita
dor que se ha sustraído un v i r i l precioso , que el comisiona
do dejó en poder de don José Castañeda, vecino de Astor-
ga , no habiendo podido hacer las reconvenciones necesarias 
para aclarar el hecho, porque el comisionado desconoce las 
facultades del visitador: que se han perdido muchos muebles 
y semovientes por tener todos interés en estravíarlos , por 
cuya razón y por otras que manifiesta, el producto de las al
monedas es escandaloso por diminuto: que la almoneda déla 
casa de San Marcos de canónigos regulares produjo 2625 
rs. cuando solo ios cristales de las ventanas de que no se 
hace ni aun mención valían mucho mas: que del monaste-
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r ío de San C l a u d i o se han disipado los bienes sin que pue 
da disculparse e l descuido. H a b l a de cierto manejo en la 
apl icación de la huerta del convento de San D i c t i no de A s -
t o r g a , que se estima en 40c) rs. en metá l ico : que el pr io-
rato de V a l s e o i a n a , que correspondió a l monasterio de S a n -
dova l orden de San B e r n a r d o , dará 600 carros de yerba 
que valen i z d rs. : que los pastos del monte arrendados v a 
l en 4 3 rs. sin contarse ios productos de leña y t ierras de l a 
bo r , y apesar de ser tan r i ca esta posesión, e l valor neto ea 
e l año ú l t imo no l legará á 300 rs. 

Que de l término de M e m b r i l l a del mismo monasterio de 
S a n d o v a l aparece un foro por 500 rs. anuales y 100 carros 
de leña con referencia á una escritura rec iente, que en con
cepto del v is i tador es amañada, porque la clase de la pose
sión aun cuando se aforase en 5c) rs. ser ia b a r a t a , cuya es
c r i tu ra en caso de exist i r debe anularse por lesión enormísi
m a á reclamación del Créd i to Púb l i co , a l cua l dice e l v is i ta 
dor que aunque el monasterio de Sandova l era muy r i co , 
nada le produjo su almoneda por decirse que ni muebles n i 
semovientes va l ían d i ne ro , lo cua l se quiere cubr i r con d i l i 
genc ias : que el monasterio de S a h a g u n , apesar de ser e l mas 
r ico de C a s t i l l a , y tener muchas bodegas, efectos de dispen
s a , ganados y demás que no pudo ocu l ta rse , y que todos 
creerían que solo de esta casa se sacaría para mantener los 
monges por mucho t i empo , resulta que ,todo el inventar io 
de almoneda produjo 13,120 rs . , y que s in embargo están 
cubiertas todas las formal idades en el esped iente , lo c u a l 
prueba que el desorden comienza desde l a tasación: que e l 
pr iorato perteneciente a l monasterio l lamado de l a E s p i n a , 
de l orden de San B e r n a r d o , tenía panera y bodega con todo 
lo necesario para la adminis t rac ión de granos y v i n o , y s in 
embargo el producto de a lmoneda es de 5 5 rs. j que no está 
b ien aver iguado en qu ien consiste este robo tan escandalpí-
s o , pero que merece un castigo egemplar. 

Hace mér i to e l v is i tador de las ferrerias del monasterio 
de San Pedro de M o n t e s , de sus efectos en m i n a , hierro, 
c a r b ó n , bestias y demás utensi l ios, todos los .cuales fueron 
vendidos en a lmoneda en 9382 rs. y 22 mrs . , y que escanda
l i zado de este resu l tado, procuró aver iguar la verdad y 
supo que se había hecho un robo de 6D duros solo en este 
ar t iculo. C i t a los manejos de las demás fer rer ias , añad ien
do que los ganados del citado monasterio fueron vendidos po r 
una sexta parte de su va lo r , especialmente lasove jas y c a 
b r a s , que no pasaron de tres reales por cabeza. Sigue el 
y is i tador manifestando otros muchos hechos de los otoñaste-



32 
nos de Espínareda, Carracedo , Cabeza de A l b a y la Peña, 
resuhando de todos el mayor desorden en la administración 
de las fincas y bienes, el n ingún cumpl imiento de la orden para 
e l arrendamiento en subasta, y los inmensos perjuicios que 
han esperimentado los intereses de los acreedores del Estado, 

E l v is i tador conc luye observando que si las v i s i t as , que 
con tanta cordura han decretado las C o r t e s , no han de ser 
puramente fo rmu la r ias , es preciso se autor ize á los v is i tado
res de manera que no se les puedan negar las not ic ias que 
p i d a n : que no se ha quer ido conf iar le espediente a lguno y 
h a tenido que i r á l a of ic ina á ver los con mucha incomod i 
d a d : que p id ió a l comisionado not ic ia de sus subalternos y 
le contestó que esto no le tocaba, que estaban bajo su responsa
b i l i dad , lo que dice es bien r i d í cu lo , cuando su responsab i l i 
d a d no está garant ida con fianza a lguna . 

E l comisionado subalterno de A s t o r g a , en esposicion á l a 
Comis ión de v i s i t a , da not ic ia de haber provisto el comis iona
do de León su comisión subal terna en un sugeto suspenso de 
los derechos de c i u d a d a n o , dec larado en sentencia def in i t i va 
por usurero púb l i co , in fame é incapaz de poder obtener em
pleos honoríf icos, á que se agrega que en e l año de 1814 
dispuso se arrancase l a lápida de la Cons t i tuc ión , cuyo he
cho festejó con conv i tes , fuegos é i luminac iones : que c o n 
ced ida la g rac ia á la Jun ta de Benef icencia de l a casa de 
S a n D i c t i n o para recogimiento de mend igos , hizo estensiva 
l a misma J u n t a aquel la grac ia posesionándose también de l a 
g r a n huerta y muchos si t ios, de que se componia el a r r u i 
nado convento , sus escombros y mater ia les, con per juic io de 
los intereses del Crédi to Púb l i co : que haciendo mas de seis 
meses que le habia pasado a l comisionado p r i nc ipa l l a l i s ta 
de bienes de cofradías y memor ias, y aunque se estaban co 
brando sus rentas y subastándose muchos de sus bienes, aun 
no se habia dado conocimiento á l a con tadur ía , n i de u n 
vale de 83 rs. que le habia remit ido sin poder conseguir le 
acusase el rec ibo , que solo consiguió á fuerza de reconven-
clones personales: que tampoco se ha dado conocimiento á 
l a contadur ía de un v i r i l de p la ta de peso de once l ib ras , 
y que no puede mi rar con ind i fe renc ia estos y otros muchos 
hechos, que acreditan la conducta de l comisionado p r i n c i 
pa l de L e ó n , que no ha procedido con la pureza debida^ 
todo lo c u a l , d i ce , manifiesta por lo que pueda interesar 
á l a Nac ión en cuyo obsequio desea dist inguirse. 

Se pasó esta esposicion á la Jun ta para que aver iguada 
l a certeza no quedasen i lnpunes los escesos de l comisionado 
de León. 
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Nota i . " 

Todos los part iculares manifestados hasta ahora se p u -
sieron en not ic ia de la Jun ta del Crédi to Públ ico por la an
ter ior Comisión de vis i ta j pero no aparece que se tomase 
prov idenc ia a lguna y si se tomó no ha produc ido efecto, 
pues que la D ipu tac ión P rov i nc i a l en 2 de mayo , oficia á 
l a Comisión de v i s i t a , insertando un papel del v is i tador, 
en que reasume los anteriormente pasados, y añade que e l 
comis ionado, viéndose apurado por aquel Intendente para 
la presentación de fianzas, hizo su d im is ión , pero se prepa
ró para el la figurando un robo de 330 fanegas de granos, 
que habia en una panera si tuada en una p laza pdbl ica j 
robo , que se dice hecho en una noche sin que nadie haya 
visto n i oido e l ruido' de una carretería necesaria para su 
t ransporte: que á dos ó tres dias de este fingido robo, esto 
e s , en 31 de marzo ú l t i m o , se hizo el arqueo y falta-, 
ron 58,457. rs. y 17 mrs. en ¡o que se ve una bancarrota 
f raudulenta y med i t ada , lo cua l nada tiene de par t icu lar , 
pues suceden tales estafas frecuentemente: lo que hay que es
trenar es, dice el v i s i t a d o r , que no se suspendiese a l golpe a l 
estafador , embargándole todos sus bienes. 

H a y todavia en este suceso , son también palabras del v i 
s i t ado r , otra cosa verdaderamenti inconcebible: esta es que sa
biendo la Junta nacional, de oficio, que este sugeto no tiene fian
zas después de un año y medio de servicio: que ha fingido un ro
bo de granos , de que va hecho mérito: que está fa l l ido en can
t idad grave: que de orden de la misma Junta se está procedien
do judicialmente contra él sobre sospechas de mala versación en 
las almonedas de monasterios estinguidos: repito que es inconce
bible que la Junta nacional no admita la dimisión referida sino 
que encarga con insistencia a l Intendente que le reponga en su em
pleo , copio se ha hecho. 

Has ta aquí l a v is i ta de León que prueba e l celo del v i 
sitador y los resultados debidos á su infat igable trabajo, 
á pesar de la resistencia de aquellas oficinas apoyada en la 
Junta según ha sucedido con algunas otras. 

No ta 2." 

H a y también varias esposiciones del In tendente, queján
dose de la fal ta de subordinación del comisionado y conta
do r , y de sus abusos, manejos y amaños; motivo porque le 
n iegan las noticias precisas para los a rqueos , y le disputan 

5 
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las atribuciones que le competen como gefe de la hacienda 
pública y del establecimiemo por el reglamento de 29 de 
noviembre de 1813. 

M A D R I D . 

L a esposícion del visitador de esta provincia D . Pedro 
Sainz de Baranda, que la comisión sería de opinión se leye
se íntegra á las Cor tes, dá una idea la mas triste y melan
cólica que puede imaginarse del estado de las oficinas del 
Crédito Público en ella. Por un lado se vé al comisionado ó 
administrador principal obrar sin sujeción á reglamentos, y 
en una continua lucha con la contaduría, procurando sus
traerse enteramente de la intervención de esta, privándola 
de datos y noticias para que no pueda formarle cargos, y fis
calizar sus operaciones, que es el verdadero objeto de las 
contadurías para que haya religiosidad y buena fé en la ad
ministración , exactitud y puntualidad en la cuenta y razón; 
y se vé por el contrario una contaduría , que por llenar 
su objeto debidamente, está sosteniendo con aquel una 
guerra abierta desde el año de 1814 hasta el d ia , habiendo 
sido víctimas de su celo los dos contadores que la han des
empeñado, de los cuales el primero fué separado, supri
miéndose para ello la contaduría, y el que la desempeña en 
la actualidad, según las esposiciones del mismo á las Cortes 
qne recomienda el visitador y obran en el espediente, no 
solo ha esperimentado la pérdida de la salud sino otros mil 
disgustos, los cuales han influido directamente contra los 
intereses del establecimiento. 

L a lucha entre estas dos dependencias produjo un mal, 
que continúa y continuará hasta que las Cortes lo reme
dien: porque, inclinada la Junta á proteger al comisionado 
de esta provincia, descuidó y abandonó enteramente á la 
contaduría, y como una consecuencia de aquella protección 
se le han proporcionado al comisionado cuantos medios han 
estado al arbitrio de la Junta para aumentar las utilidades 
de aquel con perjuicio de los intereses del establecimiento. 
A s i es que en los años desde 1816 a l de 1818 le encargó 
una negociación estraordinaria de vales, parala cual le l i 
bró mas de diez y ocho millones de reales en efectivo con el 
señalamiento de un premio que le produjo mas de 92c) rs., 
cuando esta operación pudo haberse hecho directamente por 
la caja principal con ahorro de aquella cantidad. Sobre cuyo 
particular, dice el visitador, no ha podido hacer el examen 
conveniente por habérsele negado los medios para cerciorar-
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se de la exact i tud y re l ig ios idad con que se rea l i za ron 
unas operaciones tan susceptibles de f raude y de manejos. 
L e encargó el cobro de las l ibranzas del colector general de 
C r u z a d a con un i por i c o de premio y otro i á sus subalter
nos si el cobro debía hacerse fuera de la c a p i t a l , cuando 
las mismas l ibranzas pudieran haberse dado en pago á los 
acreedores s in espet imentar aquel perjuicio. Puso i g u a l -
nience á su cu idado el percibo de la qu in ta parte de los de
rechos de aduanas y l a n a s , y el 2 por 100 de ventas de fin
c a s , abonándosele aistnismo el premio, que también debie
r a haberse ahor rado, disponiendo entrasen estas cantidades 
directamente en la caja p r inc ipa l del establecimiento; por 
cuyo medio se hubieran ahorrado en este ramo mas de 1 aS rs . , 
siendo lo mas reparable tener sin portero á la contaduría a i 
mismo tiempo que se le pagan dos á la comisión, de cuyos 
sueldos hace responsable a l a J u n t a , pues según el reg la
mento no debía pagársele n inguno. L a J u n t a tan generosa 
con la comisión p r i n c i p a l , no ha tenido por conveniente 
nunca dar ni aun lo mas preciso á la con tadur ía ; antes por el 
cont rar ío ha encargado t rabajos, propios de su ins t i tu to , á 
of icinas estrañas, señalándoles igualmente premios que ha 
pagado el Crédi to Público , y con los cuales pudieran haber
se dotado los empleados necesarios no solo para aquellos 
t rabajos, sino para otros útiles y product ivos. M a s de 8o3 rs., 
dice e l v i s i tador , van abonados á la contaduría de propios 
por hacer las l iquidaciones de la contr ibución de frutos c iv i -
les , y eSta cant idad pudo ser otra de las economias, no te
n iendo la contaduría en el absoluto abandono en que se 
encuentra. 

E l v is i tador cuenta menudamente cuantos pasos y ofi
cios mediaron para que se le franqueasen los papeles de la 
comisión pr inc ipa l de la p rov inc ia y los aux i l ios necesarios 
para cumpl i r su encargo, y el n ingún resultado que cons i 
gu ió á pesar de un mandato espreso de la anter ior comisión 
de v i s i t a , á'la cua l se v io precisado á a c u d i r ; por lo que d i 
ce ha reducido su examen á los papeles de la contadur ía, 
persuadido de q u e , conociendo que ha habido abandono y 
abusos, es indiferente se comprueben estos con cuatro ó con 
cuarenta egemplares. 

Empieza manifestando el estraordinar io atraso que hay 
en casi todos los ramos de la administración y recaudación 
por el abandono en que se ha tenido á la contadar ía , tal 
vez por el mismo celo de los gefes que han estado encarga
dos de e l l a , y por el de sus empleados en contener abusos, 
empeñándose en que subsista en este es tado , acaso con ei 
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fia de tener en los negocios part iculares un ascendiente m a 
yor y mas directo que en las demás contadu i ías j acerca de 
algunas de las cuales y de su número de empleados da no
t ic ia para que s i rva de punto de comparación con l a de es
ta p rov inc ia , y por donde resuha mas y mas el abandono 
en que se ha tenido á los pocos empleados de la de M a d r l d j 
y pasa á dar la de ios ramos por épocas en esta f o r m a : 

Mani f iesta que no constan recaudaciones algunas por 
imposiciones sobre pósi tos, que d is f rutó consol idación: por 
media anata de productos de bienes de la corona dados 
á manos muertas: por atrasos del arb i t r io de 4 mrs. en 
cuar t i l lo de vino que se consumiese en la monarquía: por 
beneficios no curados: por el noveno estraordinat io de to
dos los diezmos y atrasos de estos ramos : por e l 3 y | 
por 100 sobre los frutos que no d i e z m a n : por el producto 
del escusado, fincas de p rop ios , baldíos, rea lengos , y de 
cua lqu iera otra pertenencia públ ica, vendidas durante la 
revolución sin la autor ización prevenida por las leyes: por 
la media anata de los f ru tos , rentas y derechos que por 
donaciones graciosas heredasen los descendientes de los do
natarios de la co rona : por e l 2 por 100 anua l de las ren
tas que se sujetasen á amort ización eclesiástica, y no d e 
vengasen anua l idad a l entrar en su d is f ru te : por ei pro
ducto l íquido de la habi l i tación de baldíos apropiados ó que 
se apropiaren: por atrasos de los pueblos á favor de la ha 
c ienda nacional y de consolidación hasta el ano de 1814: 
por todos los baldíos, realengos y despoblados: por los 
b ienes , derechos y acciones revertibles é incorporados á la 
co rona : por beneficios simples y curatos vacantes : por l a 
mi tad de baldíos y rea lengos: por el servicio de cr iados, 
mu ías , c a b a l l o s , coches, tiendas & c . , que d is f ru tó conso
l i dac ión , y se apl icó a l Crédi to Púb l ico en 5 de agosto 
de 1818 , aunque por este ramo y a lguno de los anteriores 
resultarán atrasos del t iempo anterior á la revo luc ión , lo 
cua l en parte debe aparecer del examen de los muchos pape
les que existen en la contadur ía , y que fueron recogidos en 
el año 1814 y 1818. 

Después da not ic ia de los ramos y a rb i t r i os , de que apa
recen cobranzas, y son: los de contr ibución estraordinar ia 
de 4 y 6 p o i ^ i o o de frutos c i v i l e s , de los cuales se han co
brado cantidades de la mayor cons idecacion, abonándose 
e l 2 por 100 al contador de propios por las l iquidaciones 
(á pesar de haber ofrecido el comisionado par t i r con él su 
comisión), el 1 f por 100 a l comis ionado, y otro i f á los 
recaudadores, que es el 5 por too por todos p remios : del 35 
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por too sobre los bienes adquir idos por las manos muertas, 
aumentado al 25 por decreto de 1815 , resultan varios per-
cibos 5 pero aparecen atrasos de la mayor consideración , c i 
t ando , entre otros, uno de mas de 2o3 duros , que debió 
l iqu idarse y pagarse en 1 8 0 2 , y de que es responsable el 
actual Marques de Pera les , por la agregación que hizo su 
abuelo á sus mayorazgos : el derecho sobre l egados , heren
cias y sucesiones t ransversales, del c u a l , al paso que se k a n 
cobrado grandes sumas, quedan otras en el mayor aban 
d o n o , á pesar de ser de la mayor consideración: ci ta tam
b ién var ias del t iempo, tanto anter ior , como posterior á 
la revo luc ión , contándose entre ellas la de los estados de 
H i j a r y L u z o n , marquesado de P o r t a g o , condado de A l c u 
d i a , ducado de Monte leon & c . A l examinar este ramo dice 
ha tropezado con una arb i t rar iedad reparable de la J u n t a , 
que en el año de 1821 concedió al hospital de los Reyes de 
A r a n d a , a l Conde de Mon tes -C la ros y ot ros, contra lo que 
previene el ar t ícu lo 10 del decreto de las Cortes de 9 de 
noviembre de 1 8 2 0 , la g rac ia de pagar sus descubiertos en 
v a l e s , la cua l fué negada á o t ros , y prueba un esceso y 
abuso de facultades y una in just ic ia en no dispensar á todos 
una misma g r a c i a , midiéndoles por dist intas reglas. P o r im 
posición sobre aguard ientes, rosolis y demás l i co res , que 
disf rutó consol idac ión, y que se vo lv ió á ap l icar a l Créd i to 
Públ ico en 1815 y 1818 , resultan cobrados algunos atrasos 
an t i guos , y casi l a tota l idad de lo corr iente : en el derecho 
sobre sucesiones directas, establecido por rea l decreto de S. M , 
de 1 8 1 8 , se impuso un vale de 600 pesos por los t í t u 
los de G r a n d e : de 300 pesos en los de Conde y M a r q u e s , y 
de 15a en ios de Barón ó V i z c o n d e : estos se han percibido 
por exigirse antes de la toma de posesión; pero del 10 por 
100 de sus ren tas , impuesto por el mismo decre to , se deben 
grandes sumas , entre otras por los estados de O s u n a , mar 
quesado de A r i z a , condados de V i l l a f r a n c a y de Tor re -
A l t a & c . : diezmos de esentos y nova les , cobrados en v i r t ud 
de copias de los tr ibunales decimales, resultando algunos des
cubiertos que se van real izando. 

Hace una p in tu ra bien lamentable de la adminis t rac ión 
de los bienes de l a inquis ic ión , temporal idades , secuestros 
y confiscos , enumerando hechos, que comprueban hasta l a 
evidencia el cúmulo de perjuicios que habrá esperimenta-
do el Crédi to Públ ico , y que su f r i rá ín ter in l a in terven-
d o n de la contaduría- sea tan insignif icante como lo es en 
l a a c t u a l i d a d , y siendo desatendidas sus reclamaciones». 
C i t a una orden de la Jun ta de 8 de ju l io de 1 8 1 8 , r f g a -
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t ida ea ; de agosto de 1820, para la cobranza de rendí, 
mientos de fincas secuestradas , que aun no resulta haya te
nido cumplimiento , á pesar de las repetidas reclamaciones 
de la con tadur ía , lo c u a l acredi ta l a prevención del comi 
sionado contra esta , y su n inguna sujeción á la misma. R e 
fiere entre otros hechos el de una finca secuestrada, de que no 
resultan rendimientos algunos en los seis años y medio ú l 
timos , a l paso que aparecen pagadas las contr ibuciones 
impuestas á la misma hasta el año de 1 8 2 1 ; y el de otra 
finca también secuestrada , cuyos productos no se han co 
brado en dos años y m e d i o , con l a c i rcunstanc ia de que 
s i e l comisionado respondió de 9,600 rs. , que habia per 
cibido hac ia mucho t iempo de rentas de l a misma finca, 
fué porque la contaduría supo su cobro, y le formó e l car
go como de otras muchas part idas de diferentes ramos, que 
se hal laban en e l mismo caso , y á que opuso la mayor re
sistencia la Comisión á estender las cartas de pago : se 
hace también méri to de un espediente jud ic ia l que sigue e l 
Crédito Públ ico para reintegrarse de mas de 4oD rs. gas
tados en una o b r a , que hecha sin las formal idades ne-
cesarías , ha de ser d i f íc i l su cobro , y acaso se perderán. 
Y por ú l t i m o , hablando del secuestro de D . M a n u e l de Go« 
d o y , dice lo s igu iente : 

" M a s nada de esto es tan reparable como el que , de
biendo ser el secuestro de D. M a n u e l de Godoy el de la ma
yor ent idad , y habiendo empezado á administrarse en 1814, 
ignore la contaduría en esta fecha los efectos que le perte
necen. E n este espediente he visto que arrendada en no
viembre de 1817 por cinco años á An ton io Dáv i l a una 
huerta de este secuestro, sita en V i l l a v i c i o s a , en 133 ts. 
a n u a l e s , con la cond ic ión , entre o t r a s , de que se tasaría 
el a lqu i ler de la casa palacio para pagarle con aquellos 
en cada noviembre , no se hizo la tasación hasta un año 
después; y que en jun io de 1821 , no solo debia Dáv i l a 
dos anual idades de las tres vencidas siete meses antes, sino 
que el comisionado figuraba no deberse cobrar el a lqu i 
ler , y lo que es mas aun no estaba solvente el ar rendata
r io anterior , aunque lo veri f icó mucho tiempo después. 
H e visto también que por no haber cuidado el comis iona
do de que se hiciesen en dicha posesión unas obras decre
tadas en i 8 t 6 , de que habla el contador en su primer pa
pel , fol io 6 , hubo que aumentarlas en 1820 y 21 , tan 
gravemente, que habiendo sido reguladas aquellas en 3,300 
reales , han costado rematadas en públ ica subasta mas de 
j o 3 rs. H e visto q u e , propuesta por el comis ionado, y apo-
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yada por las contadurías de la p rov inc ia y general de re« 
caudacion la venta de esta finca para evitar tales gas tos , y 
acordada en 1819 una consulta á S. M . manifestándole l a 
u t i l i dad que resultaría de ver i f icar la , no ha tenido efecto 
con perjuicio de los intereses de l establecimiento , pues se 
hubiera evitado aquel considerable desembolso. He visto fi
nalmente una óiden de la Jun ta de 13 de ju l io de 1820 
a l comis ionado, para que franquease al br igad ier D. Gas
par de Goicoechea cuatro balcones de fierro , de los que 
existían amontonados y sin uso alguno en el palacio de 
Buenav is ta , pagándolos á justa tasación de intel igentes, to
mando a l hacer la entrega razón de los demás efectos á 
que estaban un idos , y pasando nota de ellos á la contadu
ría j y no obstante d icha orden y las reclamaciones que ha 
hecho e s t a , tanto á la Comis ión , como á las oficinas ge 
nerales , y que han pasado dos años y medio , hasta ahora 
n i constan estos efectos, n i que el comisionado se haya 
formado cargo alguno de l va lor de los balcones pedidos 
por G o i c o e c h e a , ni si tuvo ó no efecto la venta de e l los, n i 
si l a J u n t a ha reconvenido ó no por ello al comis ionado. " 

N o es mas satisfactoria la relación que hace de los bie
nes y rentas de los conventos y monasterios que en 1813 es
taban arru inados ó supr im idos , y que fueron restablecidos 
por S. M . L a Comis ión de M a d r i d entró á administrar los 
sin constar en la contaduría cuantos e r a n , n i cuanto pro
ducían , n i qué debían sus arrendatar ios é inqui l inos por e l 
t iempo de la invasión , y se acabó , devolviéndose á las co
munidades las fincas y transigiendo con ellas las rentas que 
debieron produc i r durante su esc laus t rac ion , con la misma 
fa l ta de intervención j resultando por esto los mayores per 
ju ic ios , especialmente en las transacciones con los cartu-
jos del P a u l a r , con los t r in i tar ios calzados de esta M . H . 
v i l l a , y con otras comunidades en que se trata de g ran 
des sumas. 

H a c e mérito del descubierto de 260 r s . , de que hab la e l 
papel pr imero del contador de la p r o v i n c i a , de que no se 
habla hecho cargo la Comisión después de cuatro años ; y 
con este motivo refiere que puede hablar de algunos miles 
de reales en efectivo , y de algunos granos y efectos co-i 
brados por un subalterno de l comisionado en 1814 y 181 5 
por rentas del convento de monjas de C u b a s , descubiertos 
también casualmente por el contador , y de los cuales tam
poco se ha formado cargo el comisionado. 

Que la ven ia de plomo y a l coho l , que se ha remit ido á 
esta cap i ta l desde las fábricas de L i n a r e s , ha sido hecha por el 



comisionado abonándosele el 4 por i o o de premio de los p r c 
ductos de las ven tas , y el 2 por 100 del valor de lo que re-
mu ia á las demás prov inc ias , lo cual ha importado muy cer-

, Aa r̂ *^ rs nue debió escusarse, ademas de habérsele s u -
ministrado al mismo comisionado almacén y, un empleado 
para su despacho, cuyo sistema duró hasta 26 de ab r i l 

E l v i s i tador , á quien l lamó la atención lo que dice e l 
contador en su segundo papel impreso sobre la venta 
de la hacienda t i tu lada Casa-Blanca , no solo examinó 
los antecedentes que hay sobre el la en l a con tadu r ía , sino 
que pidió al in tendente de esta prov inc ia le pasase el espe
diente j u d i c i a l : da una idea c i rcunstanc iada de todo é l , de 
los perjuicios causados a l establecimiento, de infracciones 
de ley y de cuantos hechos i rregulares resultan de su re 
conocimiento. 

Mani f ies ta en seguida el v is i tador , l a n inguna interven
ción que se ha permit ido á l a contadur ía en l a formación 
de inventatios de los bienes de monasterios suprimidos,_ los 
cualesse han hecho con tan poca espresion y tan por encima, 
que dan recelos de quesean ciertas las ocultaciones y cam
bios de ganados, granos y muebles, de que dice le han dado 
noticias varios sugetos y de que no puede hacer mención es
pec ia l por haberse negado á estenderlas por escrito. Que l a 
comunidad de dominicos de l Rosar io de esta Corte poseía 
en M o r a t a y tenia por su cuenta en admin is t rac ión bastan-
te hacienda con un buen mol ino de ace i te , y en su i n 
ventario no resul tan los ganados con que la cu l t i vaba . 

C i t a el inventar io del convento de san J u a n de D i o s , en 
que no consta tuviese deuda a l g u n a , y á pesar de esto y de 
sus buenas rentas, han aparecido con poster ior idad rec lama
ciones de los artículos de pr imera necesidad y en cant ida
des escesivas, según pun tua l i za , siendo una 'de ellas el i m 
porte de mas de 3c) arrobas de carbón , suministradas siete 
ú ocho meses antes, sin que por el inventar io aparezca a l 
t iempo de estioguirse la comunidad á mediados de d i c iem
bre de 1820 n i l a existencia de una sola a r r o b a , y ademas 
u n a deuda de 3 7 3 rs. por alcances á favor del procurador del 
convento, la cua l abonó la comisión pr inc ipa l de motu propio 
contra lo dispuesto en el ar t ícu lo 9 del decreto de las Cortes 
de 29 de junio del año ú l t imo, cuya conducta es tanto mas re
parable cuanto que se obró en sentido opuesto con la comu
n idad de san B a s i l i o ; pobre en comparación de aquel la y 
á la cua l se inventar iaron las muy escasas existencias de 
comestibles que tenia a i tiempo de su disolución. 
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H a c e también méri to del inventar io de los bienes de l a 

Ca r tu j a de l P a u l a r , por el que resulta que el ar rendatar io 
de la hacienda que tenia en Ta lamanca y otros puebles, 
d e b i a , como administrador que era de la misma C a r t u j a , 
mas de 94D rs. por las tercias del año de 1818 , sin contar 
e l importe de los de 1819 y 1820} y que sin embargo de 
tratarse de sumas de tanta consideración, que acaso subí-
rán á cerca de 3 0 0 8 rs . , no consta que se hayan tratado de 
cob ra r , antes por el con t ra r io , sigue en un arr iendo de 
28D rs . , 100 arrobas de aceite y 300 fanegas de tr igo anua
l e s , siendo ademas comisionado subalterno del estableci
m ien to , con lo cual aumentará sus responsabi l idades, se ha
rá mas di f íc i l su c o b r o , y se han reunido en una mano las 
acciones del Crédi to Públ ico y de un arrendatar io y adm i 
n i s t rador , de lo cua l han podido seguirse perjuicios muy 
considerables, como se ev idenc ia de un espediente sobre 
obras hechas en una presa de mol ino. 

Desciende después á tratar de las ventas de frutos y 
efectos, las cuales se han hecho no solo s in conocimiento de 
l a contadur ía sino s in l a aprobación de la in tendenc ia , 
como que cuando se ha sol ic i tado esta en muchos casos ha
b lan causado ya las subastas todos sus resul tados, y de les 
arrendamientos de casas, cuyo par t icu lar d i c e , se ha l la ea 
e l mismo mal estado 5 c i tando algunos egemplares en que 
ha esperimentado perjuicios el Créd i to Públ ico por fal ta de 
in tervenc ión de la contadur ía, pues esta ignora los ve rda 
deros ingresos hasta que pasado mucho tiempo se forma ca r 
go de ellos e l comis ionado; resultando de esta ignoranc ia 
l a fa l ta de fo rmal idad y exact i tud en los arqueos mensuales, 
de que es una prueba que por el acta de fin de dic iembre 
ú l t imo aparece un alcance á favor del comisionado de 193,91 5 
reales y 1 mr i . en efect ivo, y a l mismo tiempo ha dicho á 
l a contaduría haber pasado en 31 de diciembre á la casa de 
l a moneda en medios luises para su resello 1723 rs. y p ico 
como existentes en su poder por cuenta del establecimientoj 
de manera que unido el alcance á su favor con lo que d a 
ba existente, aparecía que no se hablan comprend ido ea 
el acta 3 7 3 3 rs. en efect ivo, realmente existentes en su po
d e r ; y aver iguado el motivo de una di ferencia tan enorme, 
v io era por una parte la imposib i l idad de examinar y dar 
entrada la contaduría á los importes de algunas cuentas, 
que en los últ imos dias le habla pasado la C o m i s i o n , y por otra 
el percibo de var ias sumas hecho por l a Comisión con abso
lu ta ignorancia de la contadur ía , las que dar la por existen
tes entonces en caja y en d icha moneda por l a diferencia que 
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esperimentaba su cambio en aquellos días por p lata espa
ñola. 

Hab lando del cumpl imiento que han tenido los decre
tos de las Cortes posteriores al restablecimiento de la C o n s t i 
t uc ión , manifiesta: que luego que recibió la contaduría e l 
decreto de las Cortes de 9 de noviembre de 1820 , dispuso 
la averiguación de los bienes de capellanías vacantes, he r -
mi tas, samuarios y demás apl icados por el ar t ículo 17 á l a 
estincion de la deuda , c i rcu lando órdenes á los pueblos, 
curas párrocos, prelados de las órdenes rel igiosas y v is i ta 
eclesiástica , en consecuencia de las cuales recib ió algunas 
noticias y reclamó los auxi l ios convenientes para dar i m p u l -
ío á un ramo tan interesante 5 mas que por no habérselos 
fac i l i tado , apenas se administra en el dia una finca en esta 
p r o v i n c i a , lo cual prueba la lent i tud conque se procederá 
á su enagenacion : que de los almacenes y fabricas d e G u a -
dala jara , B r i h u e g a , Ta l ave ra y San I ldefonso apl icadas a l 
Crédito Púb l ico , no consta otra cosa que un inventar io hecho 
en abr i l de 182 1 délas existencias del almacén de Guada la ja -
r a : que la rendición de las cuentas de los administradores 
y subalternos vá con sumo atraso en la gene ra l i dad , por 
cuyo mot i vo , nunca sábela contaduría las legít imas ex is 
tencias para hacer frente á las obl igaciones del estableci
miento : y por ú l t imo que no tiene cumpl imiento el a r t ícu
lo 14 del decreto de las Cortes de 13 de setiembre de 1820 
sobre venta de fincas, pues previniéndose en él que hayan 
de pagar los compradores el importe de los remates en e l 
termino de quince d i as , con apercibimiento de procederse á 
nueva subasta á su cos ta , pagando el esceso entre el nuevo 
y anterior remate, resultan algunas fincas rematadas hace 
s,eis, ocho y mas meses importantes mas de 3 mil lones de 
rea les , cuyo pago no ha tenido efecto, siendo en a lguna 
que o t r a , por resistirse la contadur ía á admit i r c a p i t a l i z a 
ciones adqui r idas por endoso con el beneficio que dispensa 
el ar t ícu lo 26 del decreto de 29 de junio á solo las perso
nas que han cap i ta l i zado: habiendo sucedido además de esto 
haberse enagenado fincas de consideración, cuyo pago se ha 
d i la tado mas de un ano. 

E l visitador concluye su esposicion recomendando la l ec 
tura de los dos papeles de l contador de esta prov inc ia que 
acompaña y ha presentado él mismo directamente á las C o r 
tes , pues ha hal lado comprobados los hechos que aquel re 
fiere en ellos , así como al mismo contador y a l subal terno 
que le ha auxi l iado en el desempeño de la v is i ta . 
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M A N C H A . 

L a Diputación Provincial de Ciudad Real con fecha 7 de 
diciembre de 1821 remitió la visita hecha en las oficinas del 
Crédito Público de aquella provincia por su individuo D. 
Diego Muñoz y Pereyro, compuesta de tres estados, resul
tando del primero la recaudación de fondos del estableci
miento desde mayo de 1814 hasta marzo de 1820, importan
te 8,2x2,392 rs. y r 2 | mrs. en efectivo y créditosj del se
gundo la salida en dicho tiempo y en la misma moneda, que 
fué 8,377,389 rs.y 8 | mrs., en que se incluyen por gastos ge
nerales 422,343 rs. y 11 mrs., saliendo el de la recaudación 
del efectivo y créditos á 5 rs. y 4^ mrs. por § ; y el tercero es 
una certificación del arqueo de fondos celebrado en 1 j de no
viembre últ imo, dia de la visita, en que aparece la existencia 
efectiva en dicho dia tanto en la Comisión principal como en 
poder'de ios subalternos. En esposicion separada añade el v i 
sitador, que la recaudación en el partido de Ciudad Real 
está muy al corriente, y que si en los demás partidos se halla 
entorpecida no es por falta de actividad , sino por no haber 
correspondido los resultados á las diligencias practicadas 5 por 
lo que dice que no adoptándose el método de enviar egecutores 
particulares con facultad de adjudicar al establecimiento fin
cas de los deudores en defecto de su venta, no cree se logre 
el objeto. 

Que la inversión de caudales se verifica con arreglo á 
órdenes de la Junta en las cargas del establecimiento, y con 
mucha religiosidad hasta el dia en el pago de las pensiones 
de los regulares secularizados. 

Que las cuentas de la Comisión principal en que se in
cluyen las subalternas, están rendidas hasta el año último, 
hallándose aprobadas por la contaduría general de recauda
ción ensu totalidad: que cuanto ingresa y saleen las comisio
nes, sea principal ó subalternas, todo es bajo la intervención 
de la contaduría. 

Que la enagenacion de las fincas se verifica con exac
to arreglo á los decretos de las Cortes é instrucciones de la 
Junta. 

Que el pago de pensiones á regulares secularizados, con 
Inclusión de los ex monges, pasa anualmente en aquella pro
vincia de íoo3 rs. j y concluye haciendo un particular elo
gio de las oficinas y de los gefes por su buena dirección, 
vigilancia y trabajo. 
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NOTA. 

L a Diputación Provincial por medio de uno de sus indivi-
dúos, deseando la observancia de las leyesy que desaparezcan 
ios fraudes, quese cometen,manifiesta que todos los monacales 
y freyres suprimidos recibieron sus competentes asignaciones, 
a pesar de que antes de publicarse la ley de reforma y supre-
«ion, se hizo en todos los monasterios venta escandalosa de 
los bienes, especialmente en la opulenta casa de Santiago 
de Uclés y en la de Calabro, de suerte que al disolverse es
tas comunidades tocó á cada individuo de 65 á 70c) rs., cu
yos escesos los corrige el decreto de 7 de noviembre de 1830, 
mandando descargar en cuentas de sus asignaciones las cuo
tas recibidas por razón de ventas-, que ademas por bula 
de su Santidad los freyres gozaban el derecho de poseer to
da clase de capellanias y beneficios eclesiásticos de los que hay 
un gran número, y sin cuidar de esta circunstancia cobran 
su pensión, por lo que dice debe mandarse que sin preceder 
la liquidación de cuentas no se abone cantidad alguna á nin
gún monge en cuyas casas se hicieron ventas: y que por 
los párrocos y alcaldes bajo su responsabilidad se ponga tes
timonio que acompañe á la fé de vida del interesado, en que 
acredite no obtener otra renta eclesiástica: concluyendo con 
recomendar se tomen en consideración por la Comisión de 
visita estas observaciones. 

M U R C I A . 

L a Diputación Provincial de Murc ia remitió á la secre
taría de Cortes en 12 de marzo de 1822 la visita practica
da en las oficinas del Crédito Público de aquella ciudad por 
D. Joaquín Fernandez, y esta la dirigió con decreto margi
nal de 24 del mismo j pero la Comisión no la recibió hasta 
el dia 23 de abril. 

Resulta del espediente que el visitador dio principio al 
desempeño de su encargo, pidiendo al comisionado princi
pal y contador señalasen horas determinadas para sus ope
raciones sin perjudicar las que se ocupaban en el servicio del 
Público y las que necesitaba para asistir á la Diputación: que 
solicitó noticias de los mismos sobre el atraso en que se halla
ba la venta de fincas, la fecha con que se hablan hecho las 
últimas en cada partido de la provincia , las notas que se ha
blan pasado por los comisionados subalternos á los juzgados 
de primera instancia para la formación de espedientes de su
basta y sus fechas, y les preguntó á qué atribulan su tardanzaj 



y que en contestación á estos puntosy el de cobro de atrasos, re
cibió una copia de circular de la intendencia, espedida en no
viembre de 1821; otra en que se inserta un oficio de la Jun
ta nacional, manifestando las diligencias hechas para que se 
anunciaran en la gaceta ciertas fincas procedentes de la en
comienda de Calasparra, padres Antoninos, y estinguida in
quisición, y otra de la misma Junta dimanada de consulta 
hecha al Gobierno en la que se oyó al Consejo de Estado para 
impulsar el cobro de los atrasos de los pueblos en los ramos 
estinguidos por las nuevas instituciones, valiéndose de ios 
mismos medios con que se recaudan los de la hacienda pú
blica. Manifiesta que el valor en tasación de las fincas, que 
estaban para venderse en 14 de noviembre de 1821, con 
espresion de su origen, ascendía á 3,218,810 rs.: que el de 
las vendidas hasta dicho dia importaba 5,322,515 rs.: que el 
comisionado informando sobre el estado de la venta de fincas 
y el de la recaudación é inversión de arbitrios, observaba sec 
contrarias á sus rápidos progresos las operaciones previas 
que se toman, manifestando convendría que los comisiona
dos pasasen á los jueces las listas de las fincas valuadas en 
renta y venta, no por tasación de peritos sino por sus mis
mos rendimientos en un quinquenio, considerando sobre es
tas el 40 porg : que convendría que el pago, de los remates 
se hiciese en papel de crédito con interés j pero que verifi
cándose en papel sin él se recargase con un iq por § , to
cando otros puntos de menos consideración. En cuanto á la 
cobranza de atrasos manifiesta hallarse enteramente paral i
zada á causa de las circunstancias actuales, y el no pagar
se á los acreedores del Crédito Público 5 y aunque indica 
algo sobre lo gravoso é impolítico del derecho de registro, 
no se hace mérito hallándose ya abolido. 

Después de estas nociones presenta el visitador, primer©: 
un estado de ingresos y distribución de caudales comprensi
vo desde mayo de 1814 hasta marzo de 1820. Asciende el 
cargo en esta época en efectivo á 7,789,307 rs, y 8 mrs., y 
en vales á 1,604,550 y t f mrs; la data en la primera clase 
á 7,741,654 rs. y i S | mrs; pero en la segunda es igual al 
cargo, y resultan 47,652 rs. y 23I mrs. en metálico á favor 
del establecimiento. Segundo: otro igual correspondiente al 
ano de 1821, y siendo las entradas de 991,567 rs. y 3 t | mrs. 
y las salidas de 1,038,753 rs. y 14 mrs., resultan á favor 
del comisionado 47,185 rs. y 16 mrs.; cantidad que con cor
ta diferencia tuvo contra sí en fin del año de 1820, y no se 
comprende en el presente. Tercero: otro de un presupuesto 
formado sobre los rendimientos que producirán en un año 
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los arbitr ios ac tua les , con nota de los atrasos que tienen á 
su favor. Aquel los se regulan por su valor entero en 959,953 
rs, y 7 m r s , y estos se fijan en 1,401,438 rs. y 5 mrs . ; y á 
su respaldo otro de una recopilación de los escesivos atrasos 
en los arbitrios abolidos por e l decreto de las Cor tes de 9 de 
noviembre de 1820, que unidos á los anteriores componen 
l a suma de 6 ,463,048 rs. y 5 mrs. de vn . Sobre estos puntos 
y el de los vicios administrat ivos del establecimiento espu
so el con tador , que en sus noi ic ias sobre productos de fin
cas se ha val ido de cálculos que pueden ser equivocados por 
fa l ta de documentos exactos, y que sobre los v ic ios cons i 
dera se remediarán, l levando á efecto el p lan de reforma 
presentada á las Cortes por l a anter ior comisión de v is i ta . 

NOTAS. 

t .a L o s escandalosos atrasos de 6.463,048 rs. y 5 mrs, 
que se demuestran en esta v is i ta , manifiestan el aban
dono con que se han manejado los intereses del Créd i to 
Públ ico en la prov inc ia de M u r c i a , porque siendo muy p i n 
güe y de corta estension, debieran estar las cobranzas, 
cuando no corr ientes, á lo menos con poco descubierto. 

2.» L a ide,a que sugiere e l v is i tador de que las fincas 
para su venta se regulen por sus productos anua les , sacán
dolas á subasta~e&n el recargo de un 40 por 100 sobre el pro
ducto anua l en créditos con in terés, y con el de 50 sobre e l 
que no lo t iene, causar la mucha alteración en e l curso de l 
camb io , y espondria á graves riesgos las operaciones de las 
subastas 5 porque no dudándose que i o o 3 rs. en papel s in 
interés se adquieren hoy por menos de i o D , y que igua l c a n 
t idad del que le t iene, cuesta mas de 2 o S , se vendría á parar 
en que las ventas se egecutar ian en la pr imera especie de p a 
p e l , quedándose la Nac ión con la carga de los réditos del de 
la segunda. 

E n 4 de marxo ú l t imo avisa esta D ipu tac ión haber adm i t i 
do á su ind iv iduo D. Joaquín Fe rnandez el desist imiento de l 
encargo de vis i tador de las oficinas de aquel la p rov inc ia que 
ha tenido en el año an te r io r , y que lo ha l lenado con e l 
mayor celo ; y que penetrada del patr iot ismo é i lus t ra
da act iv idad que adornan á D , D iego M a r t i n C a p d e v i l a , 
i nd iv iduo asimismo de aque l la corporac ión, le había n o m 
brado para que continúe desempeñando aquel encargo en el 
año a c t u a l , y que lo ha admit ido. 
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F A L E N C I A . 

E l Gefe P o l í t i c o , como presidente de esta D ipu tac ión 
P r o v i n c i a l , d i r ige una esposicion del visitador nombrado 
para examinar las operaciones de las oficinas del Crédi to Pú
bl ico de aquel la c i u d a d , en la cua l mani f iesta: que hecho 
cargo de los fines á que terminaba su comet ido, pr inc ip ió 
las d i l igencias aver iguando el ingreso é inversión de fondos 
en los seis años, contados desde el mes de mayo de 1814 has
ta el marzo de 1820 , advir t iendo que no ha dejado de com
prenderse en la recaudación ramo alguno de los que no t ie 
ne intervención la contaduría de p rov inc ia . Resu l ta que e l 
total cargo ha ascendido en esta época á 3.349,626 rs. y 
4 mrs. en metá l i co , y 67,912 rs. y 28-| mrs. en créditos, y 
la data á 3.302,572 rs. y l o f mrs, en metá l ico, y 61,889 rs-
y i o - | mrs. en créd i tos, quedando existentes 47,053 rs. y 
27-1 mrs. en la pr imera especie, y 6,023 rs. y 18 mrs. en l a 
segunda : que la d ist r ibución consiste en 420 ,569 rs. y 
15 mrs. entregados á los acreedores del Es tado : en remesas 
á la Jun ta i.t 58,227 rs. y i 8 f mrs. : en l ibranzas de la mis
ma satisfechas 1.178,526 rs. y 28 mrs , ; y en 545,248 rs. y 
i 6 f mrs. que han impor tado los gastos y comisiones: que , 
ajustada la cuenta desde fin de marzo de 1820 hasta fin de 
dic iembre de 1821, habrá existentes 57,139 rs. y 5I mrs, 
en efect ivo, 1.410,103 rs. y 5 mrs. en crédi tos, 2702 cánta
ras , 5 azumbres y 2 cuart i l los d e v i n o , 1955 fanegas , 11 ce
lemines y 3 cuar t i l los de t r i go , 216 fanegas , 1 celemin y 2 
cuart i l los de centeno, 1303 fanegas , 7 celemines de cebada 
y otras cortas cant idades de menudos; y que ha encontrado 
un atraso en la recaudación, procedente desde el año de 1804 
hasta el ú l t imo de 1821, por la cant idad de 1.686,922 rs. 
y 9 mrs. , 8297 fanegas y 9 celemines de t r i g o , 3630 fane
gas y 6 celemines de cebada , y 371 fanegas y 1 celemin de 
centeno con otras menudencias, cuya exacción opina debia 
hacerse con mas act iv idad que la que actualmente se obser
v a , ofreciendo a lguna grat i f icación. 

E n lo respectivo á la enagenacion de fincas, deduce por 
sus observac iones, que las causas de su retraso consisten 
en las formal idades de los desl indes, y la presentación de 
documentos ant iguos y modernos ; en que los espedientes de 
subasta no se instruyen con b revedad , porque los curiales y 
peritos miran muy remotos los pagos desús d ie tas ;en lo que 
entorpece la necesidad de haber de hacerse los anuncios en la 
gaceta , y en el 4 por 100 impuesto por derecho de registro, 
que se mira con repugnanc ia : que la contaduría ha l iqu i» 
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dado desde agosto de 1820 hasta fia de dic iembre de 1821 
á los acreedores la cant idad de «0,490,709 rs. y 28 mrs, ea 
créditos , cuyos intereses ascienden á 3.63 5,3 1 2 rs. y f mr i . j 
y que le parece que á beneficio de la brevedad en la enage-
nacion de fincas podrían ponerse estas á elección de los acree
dores , pa ra apl icar las á los que mas beneficio hiciesen. 

N O T A S . 

t * L a recaudación egecutada desde mayo de 1814 
hasta marzo de 1820 , ha sal ido á 16 rs. y 9 mrs. por 100. 

2.a Son muy considerables y d ignos de atención los 
atrasos provenientes desde el año de 1 8 0 4 , tanto en efect i 
v o , cuanto en g ranos , sobre los cuales debe recaer p ro 
v idenc ia . 

PAMPLONA. 

Contestando e l Gefe Pol í t ico de esta p rov inc ia por no 
hal larse reunida la D ipu tac ión de l a m i s m a , á la c i rcu lar de 
14 de ab r i l c i t a d a , manifiesta que después de haberse es-
cusado dos sugetos á quienes nombró aquel la corporación 
para hacer la visi ta de las oficinas de la p rov inc ia , n o m 
bró por ú l t imo á D . José León de V i g u r r i a , de l comercio, 
y depositar io general que ha sido de l est inguido reyno de 
N a v a r r a , q u i e n , aun cuando habia dado pr inc ip io á la ope
r a c i ó n , no habia podido conclu i r la , y se prometía poder dar 
cuenta de su resultado á la D ipu tac ión P r o v i n c i a l en su p r i 
mera reun ión . 

S A L A M A N C A , 

E l v is i tador D . J u a n Azes fija la época para e l examen de 
aquellas oficinas e l d ia 31 de agosto del año ú l t i m o , y p r i n c i 
p ia dando noticia de l a recaudación, inversión y existencia 
de mrs. y frutos en dicha época: la dá igualmente de los dé
bitos á favor del Créd i to Públ ico en la misma fecha con cs-
presion de ramos, resul tando que impor tan 1,378,274 y 20 
en efect ivo , 11,631 fanegas y 2 0 ^ cuar t i l los de t r i g o , i , i 90 
fanegas y 32 cuar t i l los de cebada , y 3,405 fanegas y a8 
cuar t i l los de centeno. 

Ref iere una negociación f raudulenta intentada por e l co 
misionado pr inc ipa l de aquel la p rov inc ia , y que se redu 
ela á pagar á un acreedor del establecimiento en papel 
c ie r ta cant idad que estaba mandada satisfacer en metá l ico ; 
pero que se f rustró , porque habiéndose hecho púb l i co , tuvo 
conocimiento de e l la e l v is i tador y pudo e v i t a r l a . 
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Manieésta, también habérsele dado quejas durante su en

cargo por varios acreedores del Estado , así de la falta de 
asistencia del comisionado principal y contador á sus res
pectivas oficinas, como del áspero recibimiento y duras con* 
testaciones que les daban en asuntos concernientes á sus 
destinos ; y que acordadas por él las medidas que creyó 
oportunas , tanto para corregir estos defectos , cuanto para 
promover la recaudación de mrs. y efectos , que resultaban-
en débitos ^recib ió una satisfacción completa de parte del* 
contador , al paso que el comisionado no contestó hasta 
después de reiterado oficio^ pero sin sincerarse ni de las 
quejas dadas contra é l , ni de los cargos que le formaba e l 
contador, el cual d ice, se le quejó repetidamente de que el 
comisionado principal, contra lo prevenido en el reglamento; 
y órdenes posteriores, se ha sustraído de la inmediata i n 
tervención que debia tener la contaduría en la recaudación; 
de granos y mrs., haciendo lo mismo á su egemplo los co
misionados subalternos de los pueblos. ^ 

Dice que después de haber esperado contestación de Isa 
Junta á una consulta hecha por la contaduría y comisión 
para saber la inversión dada á los fondos del establecimiento 
en los seis años desde mayo de 1814, á marzo de 1820, se 
le dijo que la noticia que solicitaba debia ceñirse á los pa
gos de la deuda hechos por la Comisión de aquella ciu-f 
dad , pero que nada tenia que ver con esto la remesa de 
fondos á la Junta, ni el pago de las libranzas giradas por 
ella , pues esto resultaría en los estados generales y cuenta. 
de la contaduría de recaudación : que al insertarle esta 
contestación de la Junta , le añadieron las oficinas de la 
provincia que el mucho tiempo que necesitaban para sa
car lá nota de inversión de caudales , y pago á los' acree
dores del Estado en la dilatada época de ios seis años , les 
impedia su formación sin perjudicar á los trabajos que pe-> 
saban sobre ellas , y por lo mismo esperaban que disimularía 
la falta de la espresada nota. 1 

Toda la serie del voluminoso espediente que acompaña 
el visitador demuestra la lentitud de la recaudación, pri--
mero y principal elemento del descrédito del establecimiento, 
pues de ella dimana la falta de fondos para atender á sus 
obligaciones , y los acreedores ven frustradas sus esperan
zas de ser satisfechos sus créditos al tiempo competente:» 
que no le parece se sincera el comisionado con alegar que 
la compasión acia los infelices deudores le impide emplear 
todos los medios para conseguir el cobro , porque esta fi
lantropía sería muy laudable cauando fuese compati-

7 
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ble con l a satisfacción de aquel los : que no entiende tam
poco qué especie de humanidad es l a que consiente que 
muera el acreedor y v i va e l deudor ; pues siendo un p r i n 
c ip io conocido de la comprensión mas l im i tada que en e l 
confl icto de dos males debe escogerse e l menor > parece que 
la jus t ic ia y equ idad deberían incl inarse á una conducta 
jnversa : que de los cargos que hace el contador a l c o m i 
sionado en sus recíprocas contestac iones, y con las cuales 
conviene e l c lamor general , aparece que , despreciando e l 
reglamento , único norte que debia tener en sus operac io
nes , procede en un todo con una absoluta a rb i t r a r i edad , 
sujetando á la intervención de la contaduría lo que quiere 
y cuando q u i e r e ; d isponiendo l a venta de g r a n o s , ó sus
pendiéndola cuando bien le place : que tales procedimientos 
no pueden menos de produc i r los efectos que son cons i 
guientes , y nunca favorables a l Crédi to Públ ico, 

i Q u e ha procurado informarse de l a apt i tud y desempeño 
de todos los dependientes de aquellas oficinas , y observa 
que en ellas sucede lo que generalmente en todas , que es 
ha l larse manos útiles para perc ib i r sus sueldos respect ivos, 
y que no lo son tanto pa ra l lenar las atr ibuciones que les 
están encomendadas. 

Por ú l t imo , que todos estos males rec laman un pronto 
remedió , y que en su ju ic io solo podrá conseguirse si las 
Cor tes aprueban las bases propuestas por las comisiones de 
hac ienda y de vis i ta de l Crédi to Púb l i co en su sabio d ic -
íamen le ido en l a sesión públ ica de xó de enero de este año. 

S A N T A N D E R , 

X,a D ipu tac ión de esta p rov inc ia , contestando á la c i r 
cular de 14 de ab r i l ú l t imo , d i ce , l a ha trasladado a l v i s i t a 
dor de las oficinas del Crédi to Público en l a misma , p a r a 
que estienda sus observaciones .con ar reg lo a l decreto de 5 
de j u n i o del año ú l t imo ; y que luego que lo ver i f ique , l o 
comunicará á l a comisión con lo demás que convenga 
«sponer. 

S E G O V I A . 

D . Pedro de la C u e s t a , encargado de la v is i ta de las 
oficinas del Créd i to Públ ico de S e g o v i a , después de haber 
manifestado con anter ior idad el estado de abandono de aque
l l a contaduría y sus negoc ios, espone.: que por las opera 
ciones pract icadas sobre e l manejo de estas , notaba hal larse 
entorpecidos los ramos de monasterios y conventos re forma-
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dos, anualidades y vacantes eclesiásticas, lanzas y medias 
anatas, herencias transversales, estraordinaria temporal 
contribución, atrasos del impuesto del vino, 4 por g de edi 
ficios urbanos, liquidación de créditos, fincas cedidas del 
Real patrimonio con la recaudación de todos; siendo las cau
sas principales que, llegando á nueve los conventos supri
midos en aquella ciudad, el encargado de ellos es un tem
porero á quien se ha agregada otro hace tres meses, que es 
bastante inepto, al paso que el primero es idóneo y adicto al 
sistema constitucional j manifestando que aun cuando los dos 
lo fuesen, nunca llenarían el objeto de la pronta enagena-
cion de sus cuíhuíosis fincas, á causa de que hay que revisar 
los documentos ó títulos de pertenencia para discernir sus car
gas: que el de anualidades no se plantificó ai principio coa 
la claridad y sencillez dadas, á lo que se agrega tanto que 
el oficial primero encargado de ellas siempre está enfermó, 
cuanto que el colector no habia pasado á la contaduría los 
descubiertos del mismo comprendidos desde el ano de 1802, 
á 1819, sobre lo cual se trabaja ahora con act ividad: que et 
de lanzas y medias anatas importante 677,25 5 rs. y 16 mrs, 
está paralizado por haberse concedido de término á los deu
dores para el pago hasta i.0 de julio de 1823: que el de atra
sos de impuesto del v ino, cuya suma asciende á 232,84(5 rs. 
y 25 mrs., se mandó por Real orden de 26 de julio de 1820 
sobreseer en toda cobranza, subsistiendo la deuda en pri-* 
meros contribuyentes; y las que permaneciesen en segundos 
y terceros se recibiesen en créditos, á no ser que estos justi
ficasen haber hecho suministros con su importe, sobreseyendo 
también en este caso en su reclamación, pareciendo al visita
dor pudiera hacerse lo mismo en todos los débitos de este ramoí 
que por la estraordinaria contribución se deben mas de 190,000 
rs., de los cuales hayque deducir unos 6ó,ooó. que Correspon
den á los pueblos de quienes nada puede exigirse por alcanzar 
estosen los suministros hechos en tiempo de ladominacion ene
miga: que las liquidaciones de créditos presentados están sin 
concluir por dilatada enfermedad del oficial, á quien corres
ponde hacerla, de cuyas resultas sehalla abandonado este tra
bajo; que está muy adelantada la liquidación del 4 por § de 
edificios urbanos;, pero no'cóncluida 1 que no se ;ban pues
to en venta las fincas cedidas del Real patrimonio, ni dádo-
se lista alguna de este arbitrio para su enagenacion ; pues 
aunque se han reclamado del contador del Sitio y aun de la 
Junta del mismo, nada se ha conseguido ; y que para remo-
yer el entorpecimiento que esperitnentan estos rarags, debe 
auxiliarse por la Junta nacional á la. contadutía de Segovia 
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eon un buen contador y tres oficiales buenos, que ind ica, per-
la idendo admit i r algunos escribientes que con 4 ó 6 rs. diar ios 
les ayudarían en el material ismo de escr ib i r ; concluyendo 
con algunas observaciones sobre el mal estado de la conta
duría y comisión p r i n c i p a l , la inept i tud de sus ind iv iduos á 
escepcion de los que señala, las pocas horas que emplean 
en los t rabajos, el ma l concepto que se tiene de ellos y par
t icu larmente de los de la Comis ión , á los cuales se atr ibuye 
agio en los pagos de los acreedores, y acompaña á la v is i ta 
una l is ta de c inco documentos para acredi tar el ma l manejo 
del comisionado p r i nc ipa l . 

E s de mucho interés tener á l a v ista los documentos que se 
c i tan y acompañan á la visi ta por acreditarse en el los, no solo 
la inobservancia de lo mandado por las Cor tes sobre que se 
ar r ienden ó vendan y no se administ ren por el Crédi to P ú 
bl ico los bienes de monasterios est inguidos y conventos refor
mados , sino también los gravísimos perjuicios que sufre e l 
establecimiento en l a r ica abadía de Parraces , que pertene
ció a l monasterio del E s c o r i a l , pref ir iendo sigan los f ra i les 
admin is t rando todas las haciendas al arrendamiento de e l las , 
sin embargo de haber pretendido los vecinos de M a r r u g e u s 
tomar de este modo el término de Bermuy. 

T O L E D O . 

E l Presidente de la D ipu tac ión de esta p rov inc ia d ice 
á la Comis ión , contestando á la c i rcu la r de 14 de a b r i l 
ú l t imo , que habia prevenido a l v is i tador de las oficinas d e l 
Crédi to Público en la misma , manifestase sin la menor de
mora el estado en que se ha l laba la operación que le es
taba encargada , 5 y que tan luego como lo verif icase lo 
haria, á l a Comisión. 

V A L L A D O L I D . 
' : [ A ' . ^ . ' ' ' i 

L a D ipu tac ión P r o v i n c i a l d i r ige la v is i ta egecutada en 
las of ic inas der Crédi to Públ ico de d icha c i udad por el 
Sr. D . Sant iago Conde Bravo ^ i nd i v i duo de e l l a . 

Se reduce sustancialniente á dos estados : en el pr imero 
se manifiesta haberse recaudado desde el año de 1814 hasta 
el de 1821 la suma de t-6,092,548 fs. y 24 mrs . , y d i s t r i 
buido l a misma can t i dad 5 y en el Segündovque en la refer ida 
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2,223,556 rs. y 3 | mrs. por diferentes ramos. 

N O T A 

E l modo con que se ha girado esta visita no permite 
que pueda analizarse, pues habiéndose mezclado las cargas 
de justicia con los sueldos y gastos de recaudación, ni aun 
puede conocerse el coste de esta. Ademas se ha impreso y cir
culado á los pueblos déla provincia por la misma Diputación. 

V I T O R I A . 

AI dirigir la Diputación de esta provincia el informe y 
estados hechos por el comisionado en la visita de las ofici
nas del Crédito Público de ella , llama la atención acerca 
del sobrante de empleados que resulta en las mismas. 

E l comisionado reduce el fruto de sus operaciones á la 
formación de tres estados en que se demuestra el que tiene 
la recaudación en dicha provincia por lo respectivo al año 
de 1821. Por el señalado con el número i . " aparece el i n 
greso de 1,889,462 rs. y 10 mrs. en metálico, créditos con 
interés y sin é l , correspondientes á los arbitrios aplicados al 
Crédito Público, y la salida por todos conceptos de 2,029,523 
rs. y 24 mrs,, resultando á favor del comisionado en diciem
bre 140,061 rs. y 14 mrs. en efectivo. Por el del número 2.0 
se demuestra haberse recaudado en dicho año 638 fanegas 
y 11 celemines de tr igo, 199 fanegas y 9 celemines de ceba
da , 7 de avena y 6 de habas, quedando á favor del estable
cimiento á fin de año 456 fanegas, 17 celemines y 1 cuart i 
llo de trigo , y 1 57 fanegas y 9 celemines de cebada. Y por 
el del número 3.0 se acredita existir en los almacenes de la 
v i l la de Barambio 52,203 arrobas de alcohol procedente de 
aquellas minas. 

También manifiesta el comisionado la poca voluntad con 
que se prestan los Ayuntamientos, Vicarios y Cabildos ecle
siásticos para dar nota circunstanciada de las fincas perte
necientes á capellanías vacantes y que vacaren, hermitas, 
santuarios, cofradías, hermandades y demás que se aplica
ron al Crédito Público por el anículo 17 del decreto de 
las Cortes de 9 de noviembre de 1820, siendo tan pocos los 
que han suministrado estas noticias, que apenas producirán 
las fincas declaradas unas 140 fanegas de trigo anuales y 
14,527 rs. en metálico^ pero no se ha tomado posesión 
por suponerse que sus cargas_superan á sus productos. Que 
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cimiento sobre 4f>o,ooo rs, en varios ramos, sin haberse ade
lantado en su cobranza con las muchas diligencias practicadas 
por aquellos empleados: que las cuentas del comisionado prin
cipal están rendídáá á las contadurías generales basta fin de 
diciembre de f 8 á i : que la enagenacioa de firiCSS se egecu-
ta con arreglo á lo decretado por las Cortes , y sí se obser
va alguri atraso en su venta ^ es en las existencias de pro
cedencia de monasterios estinguidos en Cas t i l l a , por no ha
berse remitido los títulos de pertenencia aunque se han re
clamado repetidas veces : que la liquidación de la deuda se 
halla en buen estado, y que no puede menos de llamar la 
atención sobre el aumento de empleos y sueldos de aquella 
oficina desde que se estableció la contaduría el año de 1820, 
lo cual convendría corregir. 

MOTA. 

Debe tenerse muy presenté que ascendiendo el ingresa 
en metálico á 260,388 rs. y 28 mrs., y los sueldos y gastos 
de recaudación á 80,967 rs. y $f mrs. , ha salido esta a i 
31 rs,, y 3 mrs. por 100. Estado núm. u * 

ÓTRÁ 

Esta Diputación manifiesta habef temítido anteriormente 
la visita relativa á los años que han corrido desde 1814, 
á 1820 inclusive j pero no se ha recibido. 

Z A M O R A . 

Contestando esta Diputación Provincial á la circular 
de 14 de abril , manifiesta que luego que recibió el de
creto de 5 de junio último nombró por visitador de las ofi
cinas del Crédito Público en aquella provincia á D . José 
García Fierro , canónigo de la santa iglesia catedral , á 
quien comunicó las órdenes é instrucciones oportunas ; y 
que cuando esperaba ver el resultado de Sus trabajos ocur
rió su fallecimiento, y precisamente en ocasión en que se 
hallaba disueha j mas luego que volvió á reunirse aten
dió ante todas cosas al nuevo nombramiento de visitador, 
verificándolo en el Sr. D, Pedro C a l v o , uno de sus in 
dividuos , quien se encargó de recoger los papeles y tra
bajos hechos por su antecesor, cuya operación no pudo ser 
tan pronta como deseaba, por haber fallecidio Fierro 
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mh testar y apoderádose el tribunal de cuantos pape-

para informar á la Diputación , y dar esta cuenta a 

miS10n' NOTA. 

No se ha recibido todavía contestación de las demás D i 
putaciones Provinciales á quienes se dirigió la circular de 14 
de abril último. 








